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TE Patinaje artístico

sobre hielo
El patinaje artístico sobre hielo es un deporte de invierno que 
conjuga la técnica, el arte y la danza. Los elementos más 
representativos de esta modalidad deportiva son los giros, 
saltos y figuras o piruetas.
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ANALIZADO, MEDIANTE 1.000 LLAMADAS, EL SERVICIO
TELEFÓNICO DE INFORMACIÓN MUNICIPAL EN 18 CIUDADES

EL TRATO DISPENSADO POR LOS TELEOPERADORES HA SIDO
CORRECTO, NUEVE DE CADA DIEZ LLAMADAS SE ATENDIERON EN EL
PRIMER INTENTO Y LA ESPERA MEDIA NO SUPERÓ LOS 20 SEGUNDOS

Uno de cada tres 010
ofrece una información
insuficiente
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te servicio esté disponible en horario continuado de 8
horas a 20 horas de lunes a viernes. Destacan los de
Madrid y Málaga, que permanecen operativos sin inte-
rrupción, 24 horas los siete días de la semana. 

En la nota final del informe se ha tenido en cuenta la
atención prestada por los telefonistas y las característi-
cas de funcionamiento de cada 010, pero ha primado la
calidad y utilidad de los datos facilitados. Las mejores
calificaciones finales, un ‘muy bien’ correspondieron a
los teléfonos 010 de Burgos y Valladolid. Lograron un
‘bien’ en este examen los 010 de Barcelona, Vitoria, 
A Coruña, Bilbao, Logroño y Zaragoza, mientras que
los de Madrid, Granada, Málaga, Valencia, Murcia,
Pamplona, Sevilla y San Sebastián se quedaron en un
‘aceptable’. Córdoba y Oviedo suspendieron la prueba,
con un ‘regular’. 

En uno de cada tres servicios 010 la información ofre-
cida fue insuficiente. Para calibrar si la calidad de es-
ta información era o no satisfactoria, CONSUMER 
EROSKI comprobó con anterioridad a la prueba prác-
tica la documentación y trámites necesarios en cada
uno de los supuestos que se plantearon a quienes

atendían en los 010. De esta manera, se pudo cotejar
si los datos aportados por los teleoperadores eran co-
rrectos, si faltaban detalles y si la información resulta-
ba suficiente. Se ponderó como positivo que fueran los
profesionales quienes ‘motu proprio’ proporcionaban
la información sin que el técnico de esta revista tuvie-
ra que insistir para obtener los datos requeridos. Y se
penalizó que derivaran la llamada a otro departamen-
to para que fuera allí donde se resolvieran las dudas
del usuario. De todos modos, se tuvo en cuenta que en
algunos de los supuestos planteados, como el de las
gestiones necesarias para la reagrupación familiar 
de un ciudadano extranjero, es comprensible que 
estos teléfonos municipales no dispusieran de toda la 
información.

SIN SATURACIÓN O BLOQUEO 
DE LÍNEAS, SALVO EN MADRID 
Y BARCELONA
Además de obtener la información que buscan, quien
llama al 010 desea una atención correcta, a poder ser,
incluso agradable. La calidad de la respuesta se esta-
bleció, entre otros aspectos, en que se lograra contac- >

CÓMO FUNCIONAN LOS 010, SEGÚN LOS AYUNTAMIENTOS

Ciudad Horario días Horario fines Horario días Idiomas de Número de Llamadas Número de Ratio  
laborables de semana festivos atención al público teleoperadores recibidas habitantes llamadas/

(aparte del castellano) en 2007 (enero 2007)* habit. y año
A Coruña de 8 a 20 h. Sábados de No operativo Gallego e inglés 10 568.228 244.388 2,32

9 a 14 h.
Barcelona de 8 a 24 h. de 8 a 24 h. de 8 a 24 h. Catalán, inglés y francés 100 3.000.000 1.595.110 1,88

(30, los días festivos)

Bilbao de 8 a 20 h. de 8 a 20 h. de 8 a 20 h. Euskera De 3 a 6 342.383 353.168 0,96
(3, los días festivos)

Burgos de 8 a 20 h. Sábados de No operativo Sólo castellano 4 (1, los Sábados) 27.620 174.075 0,15
10 a 14 h.

Córdoba de 8:30 a 18:00 h. No operativo No operativo Sólo castellano 3 Datos no 323.600 Datos no
(con buzón de voz (con buzón de voz disponibles disponibles

de 10 a 14 h.) de 10 a 14 h.)

Granada de 8:30 a 20:30 h. de 8:30 a 20:30 h. de 8:30 a 20:30 h. Inglés, francés y árabe 8 260.000 236.207 1,10
(con contestador de (con contestador de (con contestador de (2, los días festivos)

20.30 a 8.30 h.) 20.30 a 8.30 h.) 20.30 a 8.30 h.)

Logroño de 8 a 20 h. Sábados de No operativo Inglés, francés, árabe,  12 123.900 145.866 0,84
10 a 14 h. alemán e italiano 

Madrid 24 h. al día 24 h. al día 24 h. al día Inglés y francés 241 2.695.589 3.132.463 0,86
Málaga 24 h. al día 24 h. al día 24 h. al día Sólo castellano 5 173.306 561.250 0,30
Murcia de 9 a 18 h. No operativo No operativo Inglés 8 52.059 422.861 0,12

(Viernes hasta 14 h.) (con buzón 24 h./día) (con buzón 24 h./día)

Oviedo de 8 a 20 h. No operativo No operativo Sólo castellano 4 150.000 216.607 0,69
Pamplona de 8 a 19 h. Sábados de No operativo Euskera, inglés y francés 15 (3, los Sábados) 195.000 194.894 1

9:30 a 13:30 h.
San Sebastián de 9 a 14 y de No operativo No operativo Euskera 6 por la mañana 63.000 183.090 0,34

16 a 18 h. y 2 por la tarde
Sevilla de 8 a 22 h. De 8 a 22 h. De 8 a 22 h. Inglés y francés 11 600.000 699.145 0,85

(5, los días festivos)

Valencia de 8 a 21 h. Sábados de No operativo Valenciano 11 525.170 797.654 0,65
9 a 20 h. (2, los Sábados)

Valladolid de 8 a 22 h. Sábados de No operativo Inglés 5 227.570 316.564 0,71
10 a 14 h.

Vitoria de 8 a 20 h. Sábados de 8 a 14 h. No operativo Euskera e inglés 6 (2, los Sábados) 326.790 229.484 1,42
Zaragoza de 8 a 20 h. Sábados y  de 9 a 21 h. Sólo castellano 12 410.815 654.390 0,63

Domingos de (4, los días festivos)
9 a 21 h.

*Los datos de población pertenecen al Instituto Nacional de Estadística (INE) y están fechados en enero de 2007.
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os ayuntamientos se acercan a la ciudadanía también
por teléfono. Muestra de ello es que, desde las prime-
ras experiencias iniciadas dos décadas atrás, cada año
que pasa aumenta el número de consistorios que des-
pliegan un servicio telefónico de información munici-
pal dirigido a los usuarios. Conocido por su
numeración más frecuente, el 010, pretende convertir-
se en un medio sencillo, rápido y económico (el coste
es el de una llamada local) para atender las quejas de
los ciudadanos y para solventar las dudas sobre trámi-
tes y actividades municipales. 

CONSUMER EROSKI, tras realizar 1.000 llamadas 
-haciéndose pasar por un usuario cualquiera- a los nú-
meros 010 de información local de 18 capitales, ha
comprobado que la calidad de este servicio es diferen-
te en unas y otras ciudades. La corrección marcó, de
forma mayoritaria, el trato dispensado por los teleope-
radores, en el 88% de los casos se atendió la llamada
en el primer intento y la espera media no superó los 20
segundos. Pero no todo fueron constataciones positi-
vas: la información facilitada se catalogó como insufi-
ciente en uno de cada tres servicios 010. Las llamadas
se realizaron del 3 al 17 de noviembre a los teléfonos
010 de información municipal de  Barcelona, Logroño,
A Coruña, Vitoria, Burgos, Bilbao, Pamplona, San
Sebastián, Zaragoza, Valencia, Valladolid, Madrid,
Murcia, Sevilla, Granada, Málaga, Córdoba (el contac-
to se estableció con una oficina de información ciuda-
dana por no contar con un servicio del tipo 010) y
Oviedo (sólo disponía de una centralita para derivar
llamadas). En cada servicio telefónico de atención al
ciudadano se realizaron una media de 50 llamadas, ex-
cepto en Madrid y Barcelona, donde se hicieron más de
100 llamadas. 

Se fijaron cincuenta cuestiones para plantear a los te-
leoperadores de los 010 y que se referían a trámites
(padrón, registro civil, gestiones de circulación y mu-
nicipales o cómo solicitar la reagrupación familiar pa-
ra un ciudadano extranjero), información de interés
para el usuario (líneas de autobús, ayudas sociales,
cursos que ofrece el Ayuntamiento…), y a la formula-
ción de quejas y reclamaciones (falta de limpieza en al-
gunas calles, farolas encendidas durante el día, ruido
nocturno…). Además de valorar la calidad de la infor-
mación aportada y la atención recibida por el personal
que trabaja en este servicio municipal del 010, se ano-
tó el tiempo de espera que fue necesario para contac-
tar con la telefonista, así como si era necesario llamar
más de una vez para ser atendidos.

Esta prueba práctica se complementó con datos remiti-
dos por los ayuntamientos sobre horarios de atención,
días de funcionamiento, número de teleoperadores, lla-
madas recibidas en 2007 o idiomas en que se facilita
esa atención e información. Lo más habitual es que es-
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BILBAO

Valoración: BIEN
LO MEJOR: Servicio activo
tanto los días laborables,
como los fines de semana y
festivos (siempre de 8 a 20
horas).
LO PEOR: El trato ofrecido
por los teleoperadores en
una de cada cinco llamadas
fue malo o regular.

BURGOS

Valoración: MUY BIEN
LO MEJOR: El trato excelen-
te que los teleoperadores
ofrecieron a quienes llama-
ron a este 010, además de
una información en general
detallada y completa.
LO PEOR: En el apartado de
‘reclamaciones’ se deriva la
llamada, ya que según expli-
caron las propias teleopera-
doras no recogen las quejas
de la ciudadanía, aunque
añadieron que lo harán en
un futuro.

CÓRDOBA

Valoración: REGULAR
LO MEJOR: El trato amable
a las personas que llamaron
a la oficina.
LO PEOR: En una de cada
tres llamadas para realizar
trámites o pedir información
municipal, los datos ofreci-
dos fueron escasos o muy
escasos. Además, el servicio
no funciona los fines de
semana ni festivos (aunque
hay un buzón durante cuatro
horas) y sólo se ofrece el
servicio en castellano.

GRANADA

Valoración: ACEPTABLE
LO MEJOR: El servicio está
activo de lunes a domingo
(de 8.30 a 20.30 horas). Los
datos se ofrecen en inglés,
francés y árabe, además de
en castellano. Además, el
trato de los teleoperadores
fue muy bueno.
LO PEOR: En el 30% de las
llamadas para solicitar infor-
mación municipal o sobre
trámites burocráticos los
datos facilitados fueron
escasos.

MÁLAGA

Valoración: ACEPTABLE
LO MEJOR: El servicio está
activo las 24 horas de lunes
a domingo (festivos inclui-
dos).
LO PEOR: En una de cada
tres llamadas que se realiza-
ron a Málaga para pedir
información sobre algún tipo
de trámite burocrático ofre-
cieron una información esca-
sa o muy escasa.

MURCIA

Valoración: ACEPTABLE
LO MEJOR: El trato dispen-
sado por los teleoperadores
del 010 murciano se calificó
con un ‘muy bien’.
LO PEOR: El servicio 010
funciona únicamente los días
laborables de 9 a 18 horas
(los viernes sólo hasta las 14
horas). Eso sí, cuenta con un
buzón de voz cuando el sis-
tema no funciona que reco-
ge las dudas y sugerencias.

OVIEDO

Valoración: REGULAR
LO MEJOR: En ocasiones,
los teleoperadores fueron
amables y explicaron a qué
departamentos derivaban las
consultas. Sin embargo, no
era la norma común.
LO PEOR: No dispone de un
servicio 010 como tal, es la
centralita la que se encarga
de derivar todas las llamadas
al departamento oportuno.

PAMPLONA

Valoración: ACEPTABLE
LO MEJOR: La atención que
ofrecieron los telefonistas
del 010 en la capital navarra
fue muy buena.
LO PEOR: En dos de cada
diez llamadas de los tres
apartados consultados (trá-
mites, información municipal
y quejas), los datos facilita-
dos fueron escasos.

VALENCIA

Valoración: ACEPTABLE
LO MEJOR: La atención de
los teleoperadores fue muy
satisfactoria. El horario del
servicio es de 8 horas a 21
de lunes a viernes y sábados
de 9 horas a 20.
LO PEOR: Los datos facilita-
dos para realizar trámites,
exponer una queja o solicitar
información municipal fueron
escasos.

VALLADOLID

Valoración: MUY BIEN
LO MEJOR: Es uno de los
servicios que mejor y más
datos facilitan a los usuarios
cuando solicitan información
municipal.
LO PEOR: Los fines de
semana sólo funciona las
mañanas de los sábados
(domingos y días festivos
cerrado).

VITORIA

Valoración: BIEN
LO MEJOR: La atención del
personal fue muy buena y es
uno de los servicios telefóni-
cos 010 que mejor tramita
las reclamaciones.
LO PEOR: Los domingos y
festivos no está activo el
teléfono 010 y los sábados
sólo hasta las 14.00 horas.

ZARAGOZA 

Valoración: BIEN
LO MEJOR: El servicio glo-
bal que ofrece es bueno.
Además, permanece operati-
vo los fines de semana y jor-
nadas festivas en horario de
9.00 horas a 21.00 horas.
LO PEOR: El servicio sólo
atiende en castellano.
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tar con el servicio al primer intento, sin toparse con la
línea ocupada o bloqueada. El resultado fue positivo:
en 880 de las 1.000 comunicaciones bastó una sola lla-
mada. Iniciada la comunicación, se cuantificaron los
segundos de espera al otro lado de la línea para ser
atendido. El tiempo medio que se aguardó al teléfono
fue de 18 segundos, lo que se consideró aceptable.

Otro parámetro para medir la calidad del servicio fue
el trato dispensado por los teleoperadores del 010. En
líneas generales, estuvo guiado por la corrección y la
amabilidad; sin embargo en Madrid y Barcelona, pese
a la profesionalidad demostrada por el personal del
010, se sufrieron continuas esperas por saturación del
servicio (media de 32 y 43 segundos, respectivamente,
cuando la media nacional fue de sólo 18 segundos) y
por la mala calidad de la comunicación (el ruido, muy
perceptible, en las oficinas interrumpió en muchos ca-
sos la conversación con el teleoperador, ya que se es-
cuchaba más el sonido ambiente que al profesional
que intentaba proporcionar la información solicitada).
En Oviedo, la mala calificación final (‘regular’) se de-
be a que sólo contaba con un sistema de centralita te-
lefónica y a que sus trabajadores se limitaban a pasar
la llamada al departamento correspondiente sin apenas
escuchar en que consistía lo solicitado. 

INFORMACIÓN SOBRE 
TRÁMITES MUNICIPALES
La información es clave para cumplimentar los trámi-
tes municipales con la mayor comodidad y el menor
empleo de tiempo. Por ello, los técnicos de esta revis-
ta solicitaron ayuda, entre otros casos, para poder ins-
cribirse en el padrón municipal, registrarse como
pareja de hecho, hacerse con una tarjeta de aparca-
miento para estacionar el coche en zonas de pago o de
aparcamiento restringido, conseguir un carné de jubi-
lado para desplazarse con una reducción de precio en
el transporte urbano o solicitar la reagrupación familiar
en el caso de un vecino extranjero.

La información recibida se calificó de satisfactoria y
completa (un ‘muy bien’) en Burgos, Barcelona, A
Coruña, Zaragoza, Bilbao y Valladolid. Los servicios de
atención municipal de Murcia, Vitoria y Logroño tam-
bién lograron buenas calificaciones, mientras que en
Málaga, Córdoba y Oviedo, los datos aportados fueron
muy escasos, por lo que suspendieron la prueba. En
Pamplona y Madrid la nota no pasó de un ‘aceptable’. >

Los servicios de Burgos y Valladolid
recibieron las mejores calificaciones, y 

los de Córdoba y Oviedo, las peores

A CORUÑA

Valoración: BIEN
LO MEJOR: Los teleoperado-
res son muy atentos en general
y la valoración del trato recibi-
do en las 50 llamadas se ha
calificado con un ‘muy bien’.
LO PEOR: Poca información
en el apartado de ‘reclamacio-
nes’. En cuatro de cada diez
casos, se derivó la tramitación
de la queja a otro departamen-
to municipal.

BARCELONA

Valoración: BIEN
LO MEJOR: El servicio 010
barcelonés se caracteriza por
estar activo de lunes a domin-
go (siempre de 8 a 24 horas). 
LO PEOR: Destaca por el
número de veces que hubo
que marcar (en un 16% de las
ocasiones se llamó al menos 3
veces), y por los 43 segundos
de espera media para ser aten-
dido por el telefonista (la media
es de 18 segundos). El ruido
interfiere en las conversaciones
con los teleoperadores.

LOGROÑO

Valoración: BIEN
LO MEJOR: Sus teleoperado-
res atienden en inglés, francés,
árabe, italiano y alemán.
Además, la atención del perso-
nal fue muy buena.
LO PEOR: Además de no
hallarse operativo ningún día
festivo del año, los fines de
semana este servicio telefónico
sólo permanece en funciona-
miento las mañanas de los
sábados de 10 a 14 horas.

MADRID

Valoración: ACEPTABLE
LO MEJOR: El servicio 010 está
disponible las 24 horas de lunes
a domingo. Además, las consul-
tas pueden realizarse en inglés y
en francés.
LO PEOR: En una de cada seis
llamadas se obtuvo una infor-
mación escasa, sobre todo en
trámites burocráticos. El tiem-
po medio de espera fue de 31
segundos, muy por encima de
los 18 de la media del estudio.

SAN SEBASTIÁN

Valoración: ACEPTABLE
LO MEJOR: El trato dispensa-
do por los teleoperadores fue
correcto en la mayor parte de
los casos.
LO PEOR: El servicio 010 no
está activo fines de semana ni
días festivos. Además de lunes
a viernes tan sólo funciona 7
horas.

SEVILLA

Valoración: ACEPTABLE
LO MEJOR: Fue el servicio 010
que responde con mayor dili-
gencia, apenas tardan 4
segundos de media. Además,
el trato de los telefonistas se
calificó de excelente.
LO PEOR: Los datos facilita-
dos sobre trámites o informa-
ción municipal fueron escasos
y poco concretos.
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VALORACIÓN FINAL DEL TELÉFONO 010 DE
CADA AYUNTAMIENTO Y CALIFICACIÓN MEDIA
(SEGÚN EL INFORME DE CONSUMER EROSKI)

Ciudad Atención(1) Información(2) Operatividad Calificación
del servicio 010(3) final

A Coruña Muy Bien Bien Muy Bien Bien
Barcelona Bien Muy Bien Muy Bien Bien
Bilbao Bien Bien Muy Bien Bien
Burgos Excelente Muy Bien Muy Bien Muy Bien
Córdoba Muy Bien Regular Mal Regular
Granada Muy Bien Aceptable Muy Bien Aceptable
Logroño Muy Bien Bien Muy Bien Bien
Madrid Bien Aceptable Muy Bien Aceptable
Málaga Bien Aceptable Muy Bien Aceptable
Murcia Muy Bien Aceptable Regular Aceptable
Oviedo Aceptable Mal Aceptable Regular
Pamplona Muy Bien Aceptable Bien Aceptable
San Sebastián Muy Bien Bien Regular Aceptable
Sevilla Excelente Aceptable Muy Bien Aceptable
Valencia Muy Bien Aceptable Muy Bien Aceptable
Valladolid Muy Bien Muy Bien Muy Bien Muy Bien
Vitoria Muy Bien Bien Muy Bien Bien
Zaragoza Muy Bien Bien Muy Bien Bien

(1) Atención: Se analizó por una parte el trato recibido por los teleoperadores durante las llamadas realizadas a
cada ayuntamiento: se tuvo en cuenta el tiempo de espera antes de que cogiesen el teléfono, las veces que hubo
que marcar para contactar con el 010, el trato del telefonista y si su lenguaje era claro y comprensible. (2)
Información: Se valoró la cantidad de información que se ofrecía en función del supuesto por el que se llamaba
(trámites, quejas o tan sólo recopilar datos sobre un tema). (3) Operatividad del servicio 010: Se comprobó el
funcionamiento del teléfono 010 según la información solicitada a los ayuntamientos de las ciudades incluidas en
el informe. Se tomó en consideración el horario, los días de funcionamiento y el idioma en que se ofrecía la infor-
mación, entre otros aspectos.

nota de la queja para remitirla al departamento corres-
pondiente, mientras que en la otra mitad se indicaba
que lo mejor sería que el propio ciudadano se pusiera
en contacto con la policía o el organismo pertinente
para cada reclamación. Aunque el reparto de estas dos
opciones es similar en las 18 ciudades del estudio, fue
en los servicios de Valladolid, Vitoria, Logroño y San
Sebastián donde más esfuerzo se desplegó para dejar
constancia de la denuncia indicada por el ciudadano.
Cuando no tomaban nota, sí explicaban  dónde había
que acudir. En todos los casos, el teleoperador pregun-
taba qué ocurría, desde cuándo o en qué calle sucedía.

Los servicios de Burgos y Oviedo no reciben quejas en
ese número de teléfono, mientras que en el de Córdoba
sólo se contaba con un buzón de voz (activo las maña-
nas de los sábados y domingos, cuando se hizo una de
las pruebas) para recoger esa denuncia que, con poste-
rioridad, se remitiría al personal municipal. En cuanto
al trato de los profesionales de los servicios 010 ante las
quejas ciudadanas, también se caracterizó por la co-
rrección y la amabilidad. Las salvedades se registraron
en buena parte de las reclamaciones efectuadas en
Bilbao y Oviedo, en las que la atención dejaba mucho
que desear (situación sufrida también en algunas de
las consultas realizadas en Murcia, Madrid, Barcelona,
Pamplona y San Sebastián). //

El 010 es el teléfono de información ciudadana más 
conocido, pero no es el único. Otras instituciones también
disponen de servicios similares. He aquí los más 
destacados:

Teléfono de atención ciudadana de la Administración
General del Estado 060: este número ofrece informa-
ción sobre los servicios de la Administración General
del Estado, además de conectar con los teléfonos de
atención al ciudadano de otras administraciones. Entre
los servicios que ofrece destacan todos los relaciona-
dos con el empleo público, las gestiones municipales,
los impuestos o las ayudas, subvenciones y becas, y
sobre los trámites administrativos de la Dirección
General de Tráfico.

Teléfono 012 de las Comunidades Autónomas: es un
servicio similar al teléfono 010, pero a nivel autonómi-
co. El ciudadano puede obtener información sobre los
servicios que prestan los gobiernos autónomos en ma-
teria administrativa, educativa, de empleo, de asuntos
sociales y de vivienda, entre otros ámbitos. El ciuda-
dano puede asimismo comunicar quejas y sugeren-
cias, así como realizar sus trámites burocráticos.

Violencia de Género, 016: es un teléfono confidencial y
gratuito dirigido a las mujeres que sufren malos tratos.
Ofrece información sobre recursos sociales y asesora-
miento jurídico los 365 días al año. Las personas que
llaman a este número pueden preguntar acerca de sus
derechos en materia de empleo, servicios sociales,
ayudas económicas, recursos de información, de asis-
tencia y de acogida disponibles para víctimas de este
tipo de violencia.  

Teléfono del menor 900202010: este número lo puso en
marcha en 1994 la Fundación de Ayuda a los Niños y
Adolescentes en Riesgo (ANAR). Es un servicio gratuito,
anónimo y confidencial en el que psicólogos ofrecen ayu-
da a los más jóvenes o también a sus padres. Se abor-
dan las relaciones entre padres e hijos, los problemas de
acoso escolar, adicción a Internet  o a los móviles.

Información de tráfico 900123505: a través de este nú-
mero, la Dirección General de Tráfico ofrece informa-
ción actualizada sobre el estado de las carreteras
españolas.

Otros teléfonos de entidades locales: algunos ayunta-
mientos han puesto en marcha números de teléfono
municipales con el fin de informar y ayudar a los ciu-
dadanos en temas específicos. Es el caso de Málaga,
que cuenta con un teléfono municipal que asesora jurí-
dicamente a los inmigrantes, y también dispone de un
número que recopila las quejas y peticiones de los ve-
cinos sobre el estado de parques y zonas verdes de la
ciudad malagueña.

Otros teléfonos 
de información
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No obstante, tanto en Madrid, como en Córdoba y
Barcelona, el servicio 010 no sólo ofrece información,
sino que permite realizar las gestiones de algún trámi-
te, con lo que evita al ciudadano tener que desplazarse.

Se constataron diferencias en el trato de los teleopera-
dores en función de las ciudades analizadas. Los servi-
cios de Barcelona, Burgos, Murcia, A Coruña, Valencia,
Vitoria, Logroño, Zaragoza, Granada, Pamplona,
Valladolid, Sevilla obtuvieron las mejores valoraciones
(todos ‘muy bien’ salvo la capital burgalesa, que logró
un ‘excelente’). Por el contrario, las llamadas realiza-
das en Bilbao, Córdoba, Madrid, San Sebastián,
Málaga y Oviedo recibieron una menor puntuación
porque los teleoperadores apenas dejaban hablar, tení-
an prisa por cortar o desviar la llamada, no eran ‘ama-
bles’ o explicaban todo de una forma tan rápida que el
usuario no tiene tiempo de anotarlo o entenderlo. Las
cinco primeras ciudades obtuvieron un ‘bien’ mientras
que Oviedo se quedó en el ‘aceptable’.

LÍNEAS DE AUTOBÚS URBANO Y
CURSOS MUNICIPALES
Muchos de los ciudadanos que recurren a estos servi-
cios de atención telefónica pretenden obtener informa-
ción de otros aspectos de la gestión municipal. Por
ello, los técnicos de la revista preguntaron, entre otras
cuestiones, acerca de las líneas de autobús de un 
determinado recorrido (frecuencia, paradas, precios,
horarios…), cómo acogerse a una ayuda social (requi-
sitos, documentación, trámites, plazos, tipología de
subvenciones…) o conocer la oferta municipal de cur-
sos para desempleados, de informática, talleres de ac-
tividades plásticas, etc.  

Una vez más, los 010 de Burgos y Barcelona ofrecieron
la mejor información (recibieron un ‘muy bien’). Los
de San Sebastián, Vitoria, Zaragoza, Logroño, Bilbao,
A Coruña y Valladolid lograron un ‘bien’. No sucedió lo
mismo en Córdoba y Oviedo. En ambos casos, se tras-
ladó la llamada a otra dependencia u organismo.

La atención prestada por los teleoperadores en este
apartado fue muy buena en la mayoría de los servicios
de las 18 capitales analizadas. Las excepciones: la es-
casa atención y amabilidad en parte de las respuestas
recogidas en Bilbao, Pamplona, Valencia y Zaragoza.

LAS QUEJAS SON ESCUCHADAS
El servicio 010 es, además de un medio de informa-
ción, un canal de quejas ciudadanas. Falta de limpieza
en vías o mobiliario urbano, farolas que siguen en fun-
cionamiento durante el día, coches mal aparcados, jar-
dines descuidados o ruido nocturno son algunas de las
reclamaciones más habituales que llegan a este servi-
cio. Los técnicos de CONSUMER EROSKI las utilizaron
para comprobar su gestión por parte de los teleopera-
dores. En la mitad de las llamadas con estos supuestos,
el personal del servicio de atención municipal tomaba



diferencias relevantes respecto de los jamones de cerdos
que comen sólo pienso. Lo que lo distingue es que es el
único sin aditivos y uno de los dos con más grasa, el 34%
(cuatro de los otros cinco jamones tenían entre el 20 y el
29% de grasa). El estudio del etiquetado comprobó que
Montaraz, Iberjabug y Matorral no hacen la mención obli-
gatoria de la empresa que certifica que su jamón ibérico
cumple con su norma de calidad, por lo que quedan fue-
ra de norma. Esta certificación da el derecho a utilizar la
mención “ibérico”, así como la denominación del sistema
de alimentación del cerdo.

Todas las muestras, por otra parte, superaron el análisis
microbiológico, con lo que quedó comprobada su aptitud
higiénico-sanitaria.  Asimismo, ninguna dio positivo en el
análisis de transgénicos. 

En la cata apenas se registraron diferencias en los paráme-
tros estudiados: apariencia, olor, sabor, sensación al mas-
ticar y sabor residual. Sorprende que el único “de bellota”
no sólo no fuera el mejor sino que pasara desapercibido.
Las calificaciones variaron poco: desde los 5,9 puntos de
Iglesias hasta los 6,6 puntos de Matorral y Navidul.  

El galardón de mejor relación calidad-precio se adjudicó a
Sierra de Azuaga, uno de los más baratos (sale a 6,05 eu-
ros los cien gramos). Con una composición nutricional in-
termedia, luce un etiquetado correcto y superó la cata con
una calificación superior a la de otros jamones.

SALADO Y GRASO

Debido a su elevado precio, en pocos hogares es el jamón
ibérico un plato cotidiano, pero conviene saber que en tér-
minos nutritivos, al tratarse de un producto curado con-
tiene mucha sal (entre el 4% y más del 6,5%%, según la
muestra) y sodio (desde el 1,5% hasta el 2,5). La sal ejer-
ce un efecto deshidratante, conservador y potenciador del
sabor. Se estima que un producto es demasiado salado
para nuestra salud cuando supera el 1,5% de sal y el 0,6%
de sodio. El jamón ibérico es, por tanto, demasiado sala-
do para consumirlo con frecuencia, y queda desaconseja-
do a personas con hipertensión, problemas de corazón o
riñón, o que siguen dietas sin sal.  Sin embargo, aunque
sea un alimento calórico (entre 310 y 415 calorías cada
cien gramos) y graso (entre el 20% y el 34% es grasa), no
debe por ello tildarse de desaconsejable su consumo, por-
que en su perfil lipídico predominan las grasas cardiosa-
ludables, particularmente el ácido oleico. Las dietas ricas
en oleico (sólo el aceite de oliva lo contiene en mayor can-
tidad que el jamón ibérico) ayudan a que desciendan el
colesterol total y el colesterol malo (LDL) y a elevar el co-
lesterol bueno (HDL); y protege frente a enfermedades
cardiovasculares. La proporción de grasas saturadas, las
menos saludables, es moderada y similar en las seis
muestras: representa entre el 39% y el 40% del total de
grasa. Cabría haber esperado que Montaraz, por ser ja-
món ibérico de bellota, contuviera mayor concentración
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IBÉRICO SIERRA IGLESIAS NAVIDUL MATORRAL IBERJABUJ MONTARAZ
DE AZUAGA

Denominación de venta Jamón ibérico Jamón ibérico Jamón ibérico Jamón ibérico Jamón ibérico Jamón ibérico 
de cebo de cebo de cebo de bellota

Precio (euros/100g) 6,05 6,05 7,5 6,86 6,22 13,22

Humedad (%) 39 41 39 34 38 33

Proteína (%) 23 32 28 27 29 27

Grasa (%) 28 20,5 24 34 29 34

Grasa saturada (%) 39 39 39 40 40 39

Grasa monoinsaturada (%) 54 54 55 54 53 54

Oleico (%)1 51 51 51 51 50 51

Grasa poliinsaturada (%) 6,6 6,8 6,2 6,4 6,6 6,9

Valor calórico (Cal/100g) 344 312 331 413 373 414

Sal (g/100g) 5,3 6,6 4,2 4,8 3,8 5

Sodio (g/100g) 2,1 2,6 1,7 1,9 1,5 2

Nitratos (ppm)2 70 55 40 15 15 No detectado

Nitritos (ppm)3 <5 <5 <5 <5 <5 <5

Cata (de 1 a 9) 6,4 5,9 6,6 6,6 5,9 6,1

(1) Oleico: Ácido graso monoinsaturado característico del cerdo ibérico. (2) Nitratos: Conservante permitido en el jamón ibérico hasta 250 ppm (partes por millón). 
(3) Nitritos: Conservante permitido en el jamón ibérico hasta 100 ppm.

mativa anterior, que es con la que se han juzgado estas
seis muestras. La nueva norma pretende establecer defini-
tivamente las características de calidad de los productos
de cerdo ibérico, para evitar fraudes y dotar de mecanis-
mos de control a las autoridades y para preservar un  mo-
delo productivo tradicional ligado a una raza  (el cerdo
ibérico) y a un ecosistema (la dehesa) que determinan la
calidad del producto y la sostenibilidad de esta produc-
ción ganadera tradicional. 

La nueva norma incluye una cuarta designación de las ca-
tegorías en función de la alimentación del animal, se tra-
ta de “De cebo de campo” (cerdos alimentados a base de
pienso, pero en campo con cubierta vegetal, donde pue-
den hacer ejercicio), que se suma  a las tres existentes:
“De bellota o Terminado en montanera” (alimentados con
los recursos naturales de la dehesa –bellota y hierba- has-
ta el momento del sacrificio),  “De Recebo Terminado en
cebo” (alimentados en dehesa, pero “terminados” con
pienso) y “De cebo” (alimentados sólo con pienso en una
explotación intensiva).

LAS CONCLUSIONES
La constatación más llamativa es que único el jamón “de
bellota” de la muestra, Montaraz, a pesar de ser con dife-
rencia el más caro (sale a 13 euros los 100 gramos, mien-
tras que los demás costaron entre 6 y 7,5 euros), no fue
mejor en la cata, ni su composición nutricional presentó
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EL IBÉRICO “DE BELLOTA” ANALIZADO CUESTA EL DOBLE QUE LOS CINCO 
“DE CEBO”, PERO NO FUE MEJOR EN LA CATA NI DISTINTO EN COMPOSICIÓN
NUTRICIONAL, SALVO QUE TIENE MÁS GRASA Y CARECE DE ADITIVOS

6 MUESTRAS DE JAMÓN IBÉRICO EN LONCHAS, ANALIZADAS

El jamón de bellota no fue distinto
de los de pienso

Se han analizado seis muestras de jamón ibérico (proce-
dente de cerdos de esta raza) en lonchas de seis marcas
distintas. Una, Montaraz, declara ser “de bellota” (el cer-
do del que procede se ha alimentado exclusivamente de
bellotas y pasto de las dehesas), mientras que las otras
tres, Iglesias, Ibérico Sierra de Azuaga y Navidul indican
ser “de cebo” (que proviene de cerdos alimentados exclu-
sivamente a base de pienso). Iberjabug y Matorral, por su
parte, no indicaban su calidad en función del tipo de ali-
mentación del cerdo, por lo que se ha de pensar que son
“de cebo”, la menor categoría comercial del jamón ibéri-
co. Además de estas dos designaciones de calidad según
la alimentación del animal, el mercado ofrece una tercera:
jamón ibérico de recebo (de cerdos cuya alimentación con
bellotas y pastos de las dehesas se complementa con pien-
so). Las muestras estudiadas se comercializan en lonchas
presentadas en envases de plástico de 100 gramos en tres
de ellas, de 90 gramos en Iberjabug, de 80 en Navidul y
de 125 gramos en Matorral. Venían envasadas en atmós-
fera protectora las muestras de Navidul e Iglesias y al va-
cío las del resto. 

Hay una nueva norma (RD 1469/2007) para los productos
ibéricos, que entró en vigor el 4 de noviembre de 2007; no
obstante,  los productos obtenidos a partir de cerdos naci-
dos con anterioridad a esta fecha (caso de los jamones es-
tudiados) pueden seguir comercializándose -hasta
finalización de existencias- bajo cumplimiento de  la nor-
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IBÉRICO SIERRA DE AZUAGA 
“Jamón ibérico de cebo” 
Envase de 100 gramos, en lonchas.
Sale a 6,05 euros los cien gramos.
Uno de los dos más baratos.
Etiquetado correcto. Además, indica su com-
posición nutricional.
Además de jamón y sal, contiene azúcar y
aditivos: corrector de acidez E-331 (citrato de
sodio), conservantes E-250 (nitrito sódico) y
E-252 (nitrato potásico); y antioxidante E-
301 (ascorbato sódico).
La muestra estudiada de esta marca fue una
de las de más humedad (39%),  la de menos
proteína (23%) y una de las más saladas
(5,3% de sal y 2,1% de sodio). 
En cata logra 6,4 puntos y es alabado 
por su color.

IGLESIAS 
“Jamón ibérico de cebo” 
Envase de 100 gramos, en lonchas.
Sale a 6,05 euros los cien gramos.
Uno de los dos más baratos.
Etiquetado correcto, y además indica compo-
sición nutricional y su número de lonchas.
Además de jamón y sal, contiene azúcar (lac-
tosa) y varios aditivos: conservantes E-250
(nitrito sódico) y E-252 (nitrato potásico); y
antioxidante E-301 (ascorbato sódico).
La muestra fue la de más humedad (41%), la
proteína (32%) y la más salada (6,6% de sal
y 2,6% de sodio). También, la de menos
grasa (20%) y energética (312 calorías cada
cien gramos).
En cata obtiene 5,9 puntos: Gusta por su
“color” pero también es criticado por “el
punto de sal”.

MATORRAL 
“Jamón ibérico” 
Envase de 125 gramos, en lonchas.
Sale a 6,86 euros los cien gramos.
Etiquetado incorrecto: no indica la desig-
nación de calidad según la alimentación del
cerdo. Tampoco incluye la mención
“Certificado por.. (nombre del organismo) de
conformidad con el Real Decreto 1083” que
garantiza su calidad tras haber realizado un
seguimiento desde el nacimiento del cerdo
hasta que su jamón se pone a la venta. 
Indica su composición nutricional.
Además de jamón y sal, contiene varios aditi-
vos: corrector de acidez E-331 (citrato de
sodio), conservantes E-250 (nitrito sódico) y
E-252 (nitrato potásico); y antioxidante E-
300 (ácido ascórbico).
La muestra fue una de las más grasas (34%)
y la más energética (413 calorías/100g).
En cata recibe 6,6 puntos: gusta por su
“mucha veta”. (nota: la “veta” es la grasa
intercalada entre la carne).

6JAMONES IBÉRICOS
EN LONCHAS

NAVIDUL 
“Jamón ibérico cebo”
Envase de 80 gramos, en lonchas.
Sale a 7,5 euros los cien gramos,
el más caro de los de cebo.
Etiquetado correcto, e indica, además, el
número de lonchas que trae el envase.
Además de jamón y sal contiene aditivos,
pero sólo conservantes: E-250 (nitrito sódico)
y E-252 (nitrato potásico.
La muestra fue una de las de más humedad
(39%) y proteína (28%); y una de las menos
grasas (24%) y energéticas (331 calorías/100
g)). Y de las menos saladas:  4,2% de sal.
En cata obtiene 6,6 puntos: gusta por su
“color y brillo”.

IBERJABUG 
“Jamón ibérico” 
Envase de 90 gramos, en lonchas.
Sale a 6,22 euros los cien gramos. 
Etiquetado incorrecto:: no indica la desig-
nación de calidad según la alimentación del
cerdo; es decir, “ de bellota”, “de recebo” o
“de cebo”. Tampoco incluye la mención
“Certificado por.. (nombre del organismo) de
conformidad con el Real Decreto 1083” que
garantiza su calidad tras haber realizado un
seguimiento desde el nacimiento del cerdo
hasta que su jamón se pone a la venta. 
Además de jamón y sal, contiene aditivos:
conservantes E-250 (nitrito sódico) y E-252
(nitrato potásico), y antioxidante E-301
(ascorbato sódico).
La muestra fue la menos salada del compara-
tivo: tiene el 3,8% de sal, cuando cuatro de
las otras cinco marcas rondan o superan el
5% y una alcanza el 6,6%.
En cata consigue 5,9 puntos: no es criticado
ni alabado en ninguno de los parámetros.

MONTARAZ 
“Jamón ibérico de bellota” 
Envase de 100 gramos, en lonchas.
Sale a 13,22 euros los cien gramos, el más
caro y el único que se declara “de bellota”.
Sorprende que, con ese precio y esa supuesta
calidad superior, no destaque en la cata.
Etiquetado incorrecto: no incluye la men-
ción “Certificado por.. (nombre del organis-
mo) de conformidad con el Real Decreto
1083” que garantiza su calidad (en este caso,
que es ibérico y “de bellota”) tras el segui-
miento desde el nacimiento del cerdo hasta
que su jamón se pone a la venta. 
Sólo jamón y sal; carece de aditivos, es el
único de los seis que no los contiene.
Su muestra fue la de menos humedad (33%)
y una de las más grasas (34%) y energéticas
(414 calorías/100 gramos). 
En cata logra 6,1 puntos: no es criticado ni
alabado en ningún parámetro. 

mencionar la vitamina B12. Estas vitaminas del grupo B
participan en distintas fases del metabolismo y aprove-
chamiento de carbohidratos, proteínas y grasas, y devie-
nen también necesarias en la formación de anticuerpos y
glóbulos rojos, que transportan el oxígeno desde los pul-
mones a las células. Los minerales más relevantes en el
ibérico son potasio, fósforo, cinc, y de manera sobresa-
liente, el sodio. También es interesante el aporte de hierro
hemo, de fácil absorción. 

¿ADITIVOS EN EL JAMÓN IBÉRICO?
Además del propio jamón y de la sal añadida, estas lon-
chas de jamón ibérico (excepto las del único “de bellota”,
que carece de ellos) contienen aditivos. En la fase de  sa-
lazón los perniles se salan, mediante mezclas de sal co-
mún, con sustancias nitrificantes (nitratos y nitritos),
otros aditivos que mejoran la conservación (como antioxi-
dantes y correctores de acidez) y en algunos casos se aña-
de también un poco de azúcar. Las mediciones efectuadas
permiten asegurar que en todos los casos las cantidades
en que aparecían nitratos y nitritos estaban muy por de-
bajo de lo admitido por la legislación. Nitratos y nitritos
son utilizados en productos curados y otros cárnicos por-
que inhiben el crecimiento de Clostridium botulinum,
bacteria creadora de la toxina botulínica. Además, propor-
cionan ese atractivo rojo granate de los productos cura-
dos, y participan en la formación de sus aromas. El uso de
nitritos como aditivo alimentario es una práctica contro-
vertida. La inquietud proviene de su transformación en ni-
trosaminas, sustancias con acción cancerígena que
aunque se forman sólo en condiciones potenciadoras (pH
ácido y calor en un prolongado espacio tiempo, entre
otras), inspiran temor a los científicos. Los nitratos, por su
parte, pueden transformarse en nitritos mediante la ac-
ción de los microorganismos denominados “bacterias re-
ductoras de nitratos”. //

de oleico, predominante en la bellota, pero no fue así. No
obstante, esta constatación no es suficiente para negar su
categoría “bellota”, por dos razones. Una, que la norma
actual (de 2001) define una composición de ácidos grasos
esperada en cada categoría de jamones según su alimen-
tación, que Montaraz no cumpliría, pero el análisis nor-
mativo se debe realizar en carne fresca y sobre grasa
subcutánea y CONSUMER EROSKI ha analizado un pro-
ducto elaborado, las lonchas, que contiene grasa subcutá-
nea e intramuscular. Y dos, que la proporción de ácidos
grasos dejará de ser parámetro de calidad con la nueva
norma (debido a discrepancias en los métodos analíticos)
y se centrará en las inspecciones de las entidades de cer-
tificación. Además, algunos productores de cerdos ibéri-
cos “de cebo”  utilizan  piensos con ácidos grasos ricos en
oleico, lo que influye en que los niveles de este ácido gra-
so sean superiores en sus jamones y se asemejen a los “de
bellota”. Por otra parte,  el ibérico contiene 70mg/100g de
colesterol, lo mismo que la pechuga de pollo.

CERO HIDRATOS DE CARBONO
Las proteínas del ibérico son abundantes (desde el 23%
hasta el 32%, según las muestras; el jamón cocido tiene
sólo el 18%) y de excelente calidad biológica. En el extre-
mo opuesto, carece de hidratos de carbono. Para garanti-
zar una mayor uniformidad en el resultado, el análisis se
realizó a partir del homogeneizado de tres muestras dife-
rentes de cada marca. Las diferencias anotadas en la com-
posición nutricional de las seis muestras no fueron
relevantes, y casi todos las valores podrían haber variado
si se hubieran estudiado otras muestras de la misma mar-
ca o incluso otras lonchas, porque el jamón es un produc-
to vivo, que sigue evolucionando una vez puesto en el
mercado. Al ser un derivado del cerdo, el aporte de tiami-
na (vitamina B1) es destacable, como el de niacina (vita-
mina B3) y piridoxina (vitamina B6). También cabe
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Tres de las seis
muestras de jamón

ibérico lucían un
etiquetado incorrecto



Administración competente en materia de consumo fue-
ron informados de estos incumplimientos para que pudie-
ran tomar las medidas oportunas.

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN: NI PIEZAS
PEQUEÑAS, NI PUNTAS PELIGROSAS
Pepo Píntame es un perro azul con bolso amarillo sobre el
que se puede pintar con un bolígrafo especial lleno de
agua (la tela cambia de color cuando está húmeda). El
muñeco soportó las pruebas de tracción en diversos pun-
tos, pero cuando se hizo lo propio en el bolso se rompió,
dando lugar a piezas pequeñas que se pueden tragar o as-
pirar. Como es un juguete para menores de 3 años entra
dentro de un uso convencional que los niños y niñas tiren
de él y puedan romperlo. Por otra parte, al aplicar sobre
el Helicóptero Teledirigido Giro Marketing & Sales una
fuerza de 48 newtons quedó al descubierto el eje de la hé-
lice, una punta que puede entrañar peligro. La norma exi-
ge que soporte una tracción de 60 newtons.

De los 40 juguetes, dos incluyen imanes pero sólo el
juego de mesa Picadotty lo hace de forma segura (el ta-
maño de los imanes impide que puedan ser tragados).
El Juguete Creativo con imanes y pegatinas Barbie de
Clementoni incluye imanes pequeños que pueden ser
ingeridos por los niños. Aunque no está prohibido, lo
hace sin advertir en su etiquetado de esta circunstancia,
cuando la norma sí le obliga a informar del peligro de
lesiones internas que acarrea tragar estos objetos.

FTALATOS: UN TÓXICO PROHIBIDO
PERO TODAVÍA UTILIZADO
El análisis de tóxicos en los 20 juguetes que se consideró
podrían contenerlos, reveló la existencia de ftalatos en
dos muestras: la funda de plástico que sirve de estuche a
las 56 pinturas Mickey Mouse Club House, de Poessa, y la
figura articulada Boxing King, de Color Baby.

Los ftalatos, compuestos químicos que aumentan la flexi-
bilidad de los plásticos, son tóxicos (pueden causar com-
portamientos hormonales anormales e infertilidad) y es
por ello que la normativa limita de modo muy severo su
uso en artículos de puericultura y juguetes: permite sólo
hasta el 0,1% de ftalatos. El estuche de las pinturas
Mickey Mouse (7,9% de ftalatos) y la figura Boxing King
(3,4%), son los únicos juguetes comparados que superan
el límite de ftalatos. Ninguno de los dos fabricantes con-
templa como uso previsto de estos juguetes que los meno-
res los chupen o muerdan, pero tampoco se puede
descartar que los niños más pequeños lo hagan.

Los técnicos de laboratorio provocaron cortocircuitos en
los 12 juguetes eléctricos que conformaban este compara-
tivo. En el discman con micrófonos de color azul y boto-
nes amarillos Duo Mic Imaginarium y Nenuco Mocosete
de Famosa, las pilas se calentaron por encima de los 45ºC
permitidos por la norma. Parece poco probable que el uso
del juguete por el niño o niña pueda causar este cortocir-
cuito, pero la norma es taxativa al respecto.
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Los juguetes alimentan la imaginación de niñas y niños,
les enseñan a pensar y son vitales para su desarrollo.
Puzzles, peluches, muñecos, coches teledirigidos, disfra-
ces… la oferta es muy amplia y la normativa que regula
la seguridad de estos productos, particularmente severa.
La razón es evidente: los niños son muy vulnerables y
pueden en cualquier momento hacer un uso inadecuado
o no previsto del juguete.

Tras analizar en el laboratorio 40 juguetes de característi-
cas diferentes y destinados a bebés y niños de hasta 14
años, se ha comprobado que ocho, es decir, uno de cada
cinco, incumplen la normativa de seguridad que les es de
aplicación. Se trata de los muñecos Pepo Píntame, Boxing
King y Nenuco Mocosete, el Juguete Creativo con imanes
y pegatinas Barbie, el Maletín de Pintura Mickey Mouse,
el helicóptero teledirigido Giro Marketing & Sales,
el Discman con micrófonos Imaginarium y el gorro
de payaso Widmann. Tanto los fabricantes como la
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DE LOS 40 JUGUETES ANALIZADOS SÓLO
CINCO SUPERAN TODAS LAS PRUEBAS E
INFORMAN ADECUADAMENTE DEL RANGO
DE EDAD IDÓNEO PARA USARLOS

SEGURIDAD Y ETIQUETADO DE 40 JUGUETES DE DIVERSOS TIPOS

Uno de cada cinco incumple la norma
de seguridad y la mayoría ofrece un
etiquetado incorrecto o mejorable

CONSEJOS PARA DISFRUTAR DE LOS
JUGUETES CON SEGURIDAD
> Conocer y respetar la edad recomendada. Algunos juguetes seguros

para niños y niñas de cierta edad no lo son para niños más pequeños.

> No perder de vista al niño mientras juega. Hasta con el juguete
más seguro se puede hacer un uso imprevisible que sólo a un niño
se le ocurriría.

> Comprobar que el etiquetado incluye la dirección del fabricante o del
importador en la UE, la marca de seguridad CE, las instrucciones de
uso en español y la edad a la que va destinado el juguete.

> Retirar todos los plásticos, envoltorios o retractilados antes de
dárselo al niño.

> Revisar periódicamente el cajetín de las pilas para comprobar que el
niño no ha introducido nada que pueda causar un cortocircuito.

> Retirar del alcance del niño los juguetes rotos, sobre todos los que
han generado piezas pequeñas.

> Impedir que el niño chupe los juguetes que no estén preparados para
ese uso.

> A pesar de que los juguetes no deben ser inflamables, es importante
alejar velas, bengalas, mecheros, cerillas y otras fuentes de llama de
los niños.

> Ingerir imanes puede crear lesiones graves, por lo que se desaconseja
la utilización de juguetes que incluyan imanes lo bastante pequeños
como para ser tragados.



Tren de juguete
Geo-Trax
Edad indicada: Mayores
de 2´5 años. Ligero des-
fase con lo recomenda-
da por los expertos.

Juguete de arrastre con
forma de helicóptero
Bonny el Piloto
Edad indicada: Mayores de
12 meses. No informa de la
edad máxima orientativa.

Palacio de juguete Fantasy Palace
Edad indicada:
Ninguna.

Patinete Pocoyo
Edad indicada:
Mayores de 3 años.
No informa de la
edad máxima
orientativa.
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Las pruebas de inflamabilidad, realizadas en los 14 jugue-
tes en que procedía, revelaron fallos en el gorro de paya-
so Widmann. Se aplicó una llama durante cinco segundos
a la borla de lana del gorro y se comprobó que tardaba
cuatro segundos en apagarse (la norma exige que sean
menos de dos segundos). Además, la llama recorría más
de 70 mm antes de apagarse, cuando este recorrido debe
ser menor. En el tejido del gorro, la llama se propaga a 24
mm/segundo (no se admite más de 10 mm/segundo).

PROBLEMAS CON EL ETIQUETADO
Tres de cada cuatro indicaciones de edad, aun siendo co-
rrectas, se consideraron mejorables porque si bien indican
desde qué edad se puede usar el juguete, no establecen
una edad máxima recomendada. Son menos, siete de los
40 analizados, los que no ofrecen indicación de edad al-
guna; y sólo dos recomiendan una edad que se ha consi-
derado inadecuada: la cometa con forma de avión
Imaginarium dice estar indicada para niños de 3 a 8 años
pero los pedagogos que asesoran a esta revista juzgaron
necesarios 6 años para hacer uso real de esta cometa y no
limitarse a desempeñar el papel de mero espectador. El
peluche de Barrio Sésamo dice ser adecuado para recién
nacidos, pero según los expertos el bebé debe tener al me-
nos 9 meses para disfrutar del peluche. El incumplimien-
to más grave se vio en el Juguete Creativo con imanes
Barbie, que carece de advertencias de seguridad obligato-
rias. Además, la dirección del fabricante o importador era
incorrecta en las etiquetas de la alfombra de espuma
puzzle ‘A Salvo’, el gorro con peluca Widmann, el coche-
cito de bebé Graco, el maletín de pinturas Mickey Mouse
y las marionetas de Blancanieves. El peluche de Barrio
Sésamo no indica que se deben retirar todos los engarces
antes de dárselo al niño. //
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La Administración fue
informada de los

incumplimientos de
seguridad para que

pudiera tomar las
medidas oportunas
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40JUGUETES DE
DIVERSOS TIPOS

Juego de mesa
Conecta 4
Edad indicada:
Mayores de 6 años.

Disfraz de Los Lunnis
Edad indicada:
De 1 a 3 años.

Loro con sonidos
Loro Molón
Edad indicada:
Mayores de 5 años.

Circuito de carreras
con coches Scalextric
Edad indicada:
Mayores de 4 años.

Colgante de cuna
de Fisher Price
Edad indicada:
0-5 meses.

L O S 5 J U G U E T E S Q U E C U M P L E N C O N T O D A S L A S N O R M A S

Juego de mesa,
¿Quién es quién?
Edad indicada: Mayores
de 6 años. No informa
de la edad máxima
orientativa.

Muñeco con bicicleta
de montaña
Action Man
Edad indicada: Para
mayores de 4 años. No
informa de la edad máxi-
ma orientativa.

Muñeco bebé
Baby Born
Edad indicada: Mayores
de 3 años. No informa
de la edad máxima
orientativa.

Túnel desmontable Disney
Edad indicada: Mayores de 3
años. No informa de la edad
máxima orientativa.

Réplica de coche
metálico Hot Wheels
Edad indicada: Mayores
de 3 años. No informa
de la edad máxima

orientativa.

Juego de plastilina
Play-Doh
Edad indicada: Mayores de
3 años. No informa de la
edad máxima orientativa.

Campo de fútbol Playmobil
Edad indicada: Mayores de 5 años.
No informa de la edad máxima
orientativa.

Sonajero con
ventosas Sassy
Edad indicada:
Ninguna.

Muñeco para el
baño Pocoyo
Edad indicada:
Mayores de 18 meses.
No informa de la edad
máxima orientativa.

Pizarra para dibujar
Aquadoodle
Edad indicada: Para
mayores de 18 meses.
Ligero desfase con lo reco-
mendada por los expertos.

Manta de juegos
para bebés Chicco
Edad indicada: Desde los
0 meses. Ligero desfase
con lo recomendada por
los expertos.

Muñeca Barbie
Mariposa
Edad indicada: Para
mayores de 3 años.
Ligero desfase con lo
recomendada por los
expertos..

Juego de mesa con
imanes Picadotty
Edad indicada: Para
niños de 3 a 6 años.
Ligero desfase con lo reco-
mendada por los expertos.

L O S 2 1 J U G U E T E S Q U E D E B E N M E J O R A R L A S I N D I C A C I O N E S D E E D A D

Marionetas de Blancanieves
Once Upon a Time
Edad indicada:
Ninguna.

Juguete de puntería
Buzz-Bee Toys
Edad indicada: Mayores de
6 años. No informa de la
edad máxima orientativa.

Máscara con luz y
guante Spiderman
Edad indicada: Ninguna.
.

Juego eléctrónico
Pokémon
Edad indicada: Para
mayores de 6 años. No
informa de la edad máxi-
ma orientativa.



EEnn SSíínntteessiiss
> Se han analizado 40 juguetes para bebés

y niños de hasta 14 años (eléctricos, de
mesa, móviles, tradicionales…). Ocho
incumplen la normativa de seguridad y en
21 la información sobre la edad recomen-
dada se consideró mejorable. Seis jugue-
tes incumplen la norma de etiquetado, y
sólo cinco superaban las exigencias esta-
blecidas por la ley y los pedagogos exper-
tos en juguetes. 

> El maletín de 56 pinturas Mickey Mouse
House Club y el muñeco articulado Boxing
King contenían ftalatos, sustancias tóxi-
cas prohibidas.

> Las hélices del helicóptero teledirigido
Giro Marketing & Sales se soltaban y deja-
ban al descubierto una punta peligrosa.
En la prueba de tracción, el bolso amarillo
del muñeco Pepo Píntame de Bizak se
partió en piezas pequeñas que se podrían
tragar o aspirar. 

> El Juego Creativo con imanes y pegati-
nas Barbie tenía bolsas plásticas más
finas y pequeñas de lo autorizado, con el
consiguiente riesgo de asfixia para el
usuario. Y, a pesar de la obligatoriedad de
informar del riesgo que entraña tragar
estas piezas, no advertía de la presencia
de imanes pequeños.

> Las pilas del Nenuco Mocosote de
Famosa y el Discman con micrófonos de
color azul y botones amarillos Duo Mic de
Imaginarium incumplen la norma de segu-
ridad eléctrica: las pilas se calientan más
de lo permitido cuando se provoca un
cortocircuito. 

> La lana de la borla de la peluca de paya-
so con gorro Widmann tarda dos segun-
dos más de lo permitido en apagarse. Y la
llama recorre más milímetros de los permi-
tidos, tanto en la borla como en el tejido y
a más velocidad de lo permitido.

> La mayoría de las indicaciones de edad
son mejorables, ya que les falta un máximo
de edad orientativo.

> Sólo cinco juguetes superaron todas las
pruebas e informaban adecuadamente del
rango de edad idóneo: colgante de cuna
Fisher Price, ‘Conecta 4’, disfraz de Los
Lunnis, Loro Molón y Scalextric.
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Alfombra de espuma
puzzle A Salvo
Edad indicada: Para
mayores de 3 años. No
informa de la edad máxi-
ma orientativa.
Etiquetado incorrecto:
Incluye el nombre del
importador pero no su
dirección.

Bicicleta Barbie
Edad indicada: Ninguna. 
Etiquetado incorrecto: El
juguete no incluía manual
de instrucciones. La res-
ponsabilidad puede ser
del fabricante o del
comercio.

Réplica de cochecito
para bebé Graco
Edad indicada: Mayores de
3 años. No informa de la
edad máxima orientativa.
Etiquetado incorrecto:
Indica la dirección del
fabricante pero no del
importador en España o la
Unión Europea.

Cometa con forma de
avión Imaginarium
Edad indicada: De 3 a 8
años. Incorrecta. Los niños
de 3 años son demasiado
pequeños para usarla acti-
vamente, sólo pueden ser
meros espectadores.
Etiquetado incorrecto: El
símbolo CE es de tamaño
inferior a lo especificado.

Moto de juguete Feber
Edad indicada: Mayores
de 18 meses. No informa
de la edad máxima 
orientativa.
Etiquetado incorrecto: El
juguete indicaba que las
pilas de la bocina eran
reemplazables, pero no
explicaba cómo hacerlo.

Peluche 
Barrio Sésamo
Edad indicada: Desde los
0 meses. Incorrecta. El
niño necesita al menos 9
meses para disfrutar del
juguete.
Etiquetado incorrecto:
Falta una advertencia para
que los engarces sean
retirados antes de dar el
juguete al niño.

LOS 6  JUGUETES CON EL  ET IQUETADO INCORRECTO

Pepo Píntame
Edad indicada: Mayores
de 18 meses. Ligero des-
fase con lo recomendada
por los expertos.
Incumple la norma de
seguridad: El bolso ama-
rillo generó piezas peque-
ñas al tirar de él.

Nenuco Mocosete
Edad indicada: Ninguna.
Incumple la norma de
seguridad: No superó la
prueba de seguridad eléc-
trica, ya que las pilas se
calentaban por encima de
los 45ºC permitidos al
provocar un cortocircuito.

Juguete Creativo con
moldes, imanes y
pegatinas Barbie
Edad indicada: Mayores de
7 años. No informa de la
edad máxima orientativa.
Incumple la norma de
seguridad: No incluye la
advertencia obligatoria del
riesgo grave y a veces
incluso mortal que puede
suponer la ingestión de
imanes. Incluye bolsas de
láminas de plástico flexi-
ble con un grosor inferior
al que indica la norma
(0,02 milímetros, cuando
deberían ser al menos de
0,038 milímetros para evi-
tar el riesgo de asfixia).
Etiquetado incorrecto:
No incluye las adverten-
cias especiales sobre 
primeros auxilios que 
son obligatorias en jugue-
tes químicos. Hay letras 
de tamaño inferior al 
obligatorio.

Discman con 
micrófonos
Imaginarium
Edad indicada: De 5 a 10
años. Correcta.
Incumple la norma de
seguridad: Al provocar un
cortocircuito la pila se
calienta por encima de los
45ºC indicados por la
norma.
Etiquetado incorrecto:
No incluía una mención
obligatoria sobre la nece-
sidad de desconectar el
transformador antes de
limpiarlo.

Figura de lucha libre
Boxing King
Edad indicada: Mayores de
3 años. No informa de la
edad máxima orientativa.
Incumple la norma de
seguridad: Contiene ftala-
tos, un tóxico prohibido
en productos para niños
porque puede provocar
desarreglos hormonales.

Gorra de payaso con
peluca Widmann
Edad indicada: Ninguna.
Incumple la norma de
seguridad: Al aplicar una
llama sobre la borla
durante 5 segundos tardó
4 en apagarse (no deberí-
an ser más de 2 segun-
dos). La llama recorrió
más de los 70 mm admiti-
dos por la norma antes de
apagarse y en el tejido del
gorro se propagó a 24
mm/segundo cuando la
ley obliga a que no sean
más de 10 mm/segundo.
Etiquetado incorrecto:
Incluye el símbolo CE en
su etiquetado, pero de un
tamaño inferior a la
norma.

Helicóptero 
teledirigido
Edad indicada: Mayores de
8 años. No informa de la
edad máxima orientativa.
Incumple la norma de
seguridad: Las hélices se
salen del eje y dejan al
descubierto una punta
peligrosa si se les aplica
una fuerza de 
48 newtons (deberían
soportar 60).

Maletín de pintura
Mickey Mouse
Edad indicada: Ninguna.
Incumple la norma de
seguridad: Contiene ftala-
tos, un tóxico prohibido
en productos para niños
porque puede provocar
desarreglos hormonales.
Etiquetado incorrecto: La
dirección del importador
viene en el plástico dese-
chable y no se recomienda
guardarla.

L O S  8  J U G U E T E S  Q U E  I N C U M P L E N  L A  N O R M A  D E  S E G U R I D A D
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VACACIONES ESCOLARES NAVIDEÑAS

LAS VACACIONES NAVIDEÑAS SON UNA ALEGRÍA PARA LOS NIÑOS 
Y UNA PREOCUPACIÓN PARA MUCHOS PADRES CON DIFICULTADES 
EN LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR

Infancia y Navidades: 
algo más que regalos 
y televisión

os más pequeños de la casa y sus padres cuentan los días que quedan
para las vacaciones de Navidad, aunque por motivos bien distintos. Los
primeros sólo piensan en jugar, en los regalos y en la ausencia de cla-
ses, apuntes y profesores. Los segundos, en cómo van a mantener el ya
difícil equilibrio entre la vida laboral y la familiar. La fórmula más co-
mún, al igual que en el resto del año, es el recurso a los abuelos. El
75% de los mayores de 65 años en España tiene nietos, y cerca de un
millón de abuelas los cuidan durante la jornada laboral de los padres,
según el Instituto de la Mujer. No es extraño, por tanto, que se convier-
tan en los anfitriones y canguros de los más pequeños durante estas se-
manas de Navidad.

Pero no todo el peso tiene por qué recaer en los mayores. De manera
creciente, instituciones públicas y entidades privadas organizan activi-
dades lúdicas y culturales que tienen en los más pequeños a sus desti-
natarios. Para hacer frente y a la vez complementar a las opciones más
habituales de ocio –ver  la televisión o jugar a los videojuegos durante
horas-, se instalan en ciudades y pueblos atracciones, parques, merca-
dillos, concursos de belenes, árboles y villancicos… A ello se suman in-
cluso los colegios, que, cada vez en mayor número, abren por
vacaciones. Todo ello con un objetivo: garantizar la tranquilidad de los
padres y la seguridad, la educación y la diversión de sus hijos.

ABIERTO POR VACACIONES
La llegada de las vacaciones escolares navideñas reaviva las reivindica-
ciones de los sectores que reclaman una distribución más racional y pe-
dagógica de los periodos no lectivos. Esta demanda cobra especial
relevancia cuando nuestros alumnos son los niños europeos con el ho- >
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• PIN (Bilbao). Los niños y jóvenes que visiten el
Parque Infantil de Navidad entre el 13 de diciembre
y el 5 de enero podrán participar en juegos y talleres,
visitar atracciones de feria, practicar el skate y jugar
a minigolf, entre otras actividades. Los precios van
de los 5 a los 7 euros. Entrada gratuita para los me-
nores de 3 años.

• Expojove (Valencia). Entre el 24 de diciembre y el 4
de enero, los niños valencianos pueden conocer y
practicar una gran cantidad de deportes, acceder a
diversos talleres como los de talla de madera, de ce-
rámica, radio, conocer un galeón vikingo o los in-
ventos de Leonardo da Vinci. El precio, entre 1 y 4
euros. Los menores de cinco años tienen el acceso
gratuito.

• Festival de la Infancia (Barcelona). Del 27 de diciem-
bre de 2008 al 4 de enero de 2009 los más pequeños
pueden disfrutar  de una gran oferta de espectáculos
musicales, talleres, manualidades y actividades de-
portivas. El precio de la entrada es de 8 euros para
todo el día, y de 5 euros si se visita a partir de las
16.00h.

• Feria Infantil de Navidad (Zaragoza). El Espacio es
el tema central de la edición de este año. Entre el 26
y el 30 de diciembre, los niños de entre 2 y 12 años
podrán disfrutar de un taller de pelotas canguro, del
astronauta Miranda, del marciano Mariano o de un
particular cohete espacial. El precio de las entradas
es de 2 euros para los adultos y 8 para los niños.

“Me lo pido”. Ésta es la frase que más repiten los
pequeños en casas propias y ajenas durante la Navidad. Y
es que en estos días la ilusión de los niños está por encima
de crisis, hipotecas y deudas.  Los últimos informes de la
Asociación Española de Fabricantes de Juguetes (AEFJ)
reflejan que la venta de regalos se concentra en un 70%-
75%, del 1 de diciembre al 6 de enero, lo que supone que el
gasto en juguetes se dispara hasta los 200 euros por niño. 

No obstante, la importancia del juego no radica en el
juguete en sí sino en el uso que se haga de éste. Según un
estudio del Colegio de Pedagogos de Cataluña, el juego
duplica la capacidad de concentración y de memoria del
niño. Además, desarrolla sus sentidos, despierta su
imaginación y fantasía, estimula la capacidad perceptiva y
la atención y ejercita la memoria. Gracias al juego el menor
aprende a comunicarse con el mundo que le rodea, y el
juguete se convierte en una fuente privilegiada de
exploración y transmisión de la realidad social. Pedagogos
y psicólogos reiteran, no obstante, que el mejor regalo
para un hijo es que sus padres jueguen con él.

Tiempo para 
disfrutar con los juguetes
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rario lectivo más reducido, 175 días frente a una media
de 186 días en el resto de países de la UE, y los que dis-
frutan de más días de vacaciones -más de 16 semanas-
al año. 

Esta distribución dificulta la compatibilidad de ese ho-
rario para los dos millones de hogares con niños de
nuestro país en los que trabajan los adultos -según da-
tos de Eurostat- y para los 320.000 padres o madres
que no cuentan con ayuda para encargarse de sus hi-
jos, según el último estudio del Instituto Nacional de
Estadística (INE), elaborado en 2002. Por ello, la comu-
nidad educativa aboga por recortar los periodos vaca-
cionales, entre otros el navideño, con el objeto de
facilitar la convivencia entre padres e hijos.

Ante esta situación, un creciente número de ayunta-
mientos, organismos autónomos y asociaciones de pa-
dres habilitan estas navidades centros escolares de
infantil y primaria (de 3 a 12 años) en los que se orga-
nizan talleres y actividades extraescolares: desde talle-
res de la más diversa índole hasta excursiones, la gran
mayoría gratuitos, con el objeto de atender a los meno-
res mientras sus padres trabajan. 

Durante las pasadas Navidades, las comunidades autó-
nomas de Madrid, Aragón y Castilla y León mantuvie-
ron abiertos durante este periodo 255 colegios para
ofrecer actividades extraescolares a más de 13.000
alumnos, iniciativa que secundaron, entre otros mu-
chos, varios centros de Cataluña o Castilla-La Mancha.

IDEAS PARA DISFRUTAR DE 
LA NAVIDAD EN FAMILIA
Con independencia de la persona responsable en cada
familia de velar para que los pequeños disfruten con
actividades divertidas y educativas, la Navidad es un
periodo especial, y no sólo por las vacaciones y los re-
galos. Las reuniones familiares, más o menos multitu-
dinarias, las salidas al cine, la Cabalgata de Reyes o las
distintas ferias infantiles componen una atractiva ofer-
ta de ocio que gusta a toda la familia.

Festivales y Salones de la Infancia
Durante estos días se celebran diversas ferias en las que
se organizan teatros, cine forum, concursos de ajedrez
y fotografía, o campeonatos de diferentes disciplinas
deportivas. Éstas son algunas de las más destacadas.

• Juvenalia (Madrid). Del 19 al 28 de diciembre, los
Pabellones 2, 4 y 6 de IFEMA se llenan de ciencia,
deporte, música de diez de la mañana a ocho de la
tarde. La entrada es gratuita. 

• Juveándalus (Granada). Esta feria andaluza de la in-
fancia y de la juventud abre sus puertas del 15 al 28
de diciembre con una amplia oferta de talleres de-
portivos, lúdicos y educativos. El precio de la entra-
da para grupos (colegios, asociaciones, clubes) es
de 5 euros, y las individuales cuestan 6 euros. 

LA TELEVISIÓN NO CUIDA NIÑOS

Durante estas fiestas, los espectadores de 4 a 12 años pa-
san una media de más de tres horas diarias frente al televi-
sor, mientras que los mayores de 13 años dedican una
media de cuatro horas. Ante este hábito, conviene recordar
los principios básicos de la utilización responsable de la te-
levisión en los hogares. No se trata de prohibir a los peque-
ños que vean la tele, sino de que regulen su consumo.

> Evite dejar a sus hijos solos ante la pequeña pantalla -el
informe anual de la empresa especializada en marketing
audiovisual GECA pone de manifiesto que los niños pa-
san solos el 28% de su tiempo televisivo-. Hágalo sólo
cuando se emitan programas que le ofrezcan todas las
garantías. Ante la duda, use el DVD para que vean una
película de su confianza. 

> Elija programas apropiados para el nivel de desarrollo de
los pequeños.

> Estimule conversaciones con sus hijos sobre lo que están
viendo mientras ven los programas juntos.

> Dosifique el tiempo que los niños pasan frente al televi-
sor: no más de una o dos horas al día.

> Nunca deje la televisión encendida sin voz o el sonido sin
imagen, como ambiente de fondo. 

> Enseñe a sus hijos a conectar el aparato sólo cuando
empiece el programa que les interese, y acostúmbreles a
cambiar de canal cuando un programa no sea convenien-
te, así como apagar la tele cuando termine lo que están
viendo o cuando la programación no sea adecuada para
ellos.

> Apague la tele durante las horas de la comida y de los
estudios.

> Propóngales actividades alternativas a la televisión en
torno a las cuales pueden organizar su tiempo libre.
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Del pluriempleo al paro en poco más de un
año. La crisis económica y el freno del mer-
cado inmobiliario han incrementado, y
mucho, el número de personas sin trabajo en
nuestro país. Para la gran mayoría, la presta-
ción por desempleo adquiere una importan-
cia capital. La ayuda económica varía en fun-
ción de los periodos y bases de cotización de
los últimos seis años, aunque sólo aquellos
que hayan trabajado por cuenta ajena duran-
te al menos un año podrán beneficiarse de
estas ayudas. El resto, con periodos de cotiza-
ción inferior, podrán, previo cumplimiento de
ciertos requisitos, acogerse al subsidio. La
tercera opción que se contempla es cobrar en
un pago único su prestación para asociarse a
una cooperativa o una sociedad laboral, 
crearla o ponerse por cuenta propia como
autónomo. 

Si el contrato laboral de una per-
sona finaliza en breve, ¿cuáles son
sus derechos a partir de entonces?

Puede beneficiarse de una prestación eco-
nómica o un subsidio. El derecho nace al
día siguiente de la situación legal de des-
empleo; le corresponde la prestación 
por desempleo si ha cotizado a la Seguridad
Social 360 días o más, y el subsidio si el
periodo es inferior.

¿Durante cuánto tiempo se 
puede cobrar el paro?

Dependerá del tiempo que se haya cotiza-
do en los últimos seis años; si fue entre 360
y 539 días, la prestación se alargará 120
días. Si se ha cotizado entre 540 y 719 días,
la prestación durará 180 días, y así progre-
sivamente hasta un máximo de 720 días de

LO MÁS PRÁCTICODERECHOS

Un sueldo temporal para
afrontar el desempleo
EL PRIMER PASO PARA COBRAR EL PARO ES ACUDIR AL INEM DURANTE
LOS 15 DÍAS HÁBILES TRAS QUEDARSE SIN TRABAJO, INSCRIBIRSE COMO
DEMANDANTE Y SOLICITAR LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO

Seguro de desempleo
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Belenes vivientes y exposiciones
Es una forma lúdica de conocer los orígenes de la fies-
ta y otras tradiciones que forman parte de la memoria
colectiva. Muchas ciudades y pueblos realizan repre-
sentaciones teatrales que rememoran los orígenes de
esta fiesta religiosa. 

• Belén Viviente de Buitrago de Lozoya (Madrid).
Los días 20, 21, 25 y 27 de diciembre, a las 18:30 h. 

• Belén Viviente de Arcos de la Frontera (Cádiz).
El día 20 de diciembre a las 18:30 h.

• Pesebre de Báscara (Girona). Los días 23, 25, 26, 29
y 30 diciembre; 1 y 6 enero, a las 19:00 h.

• Auto del Misterio de Reyes de Sangüesa (Navarra).
El 5 de enero.

• Cofradía del Niño Dios en Galisteo (Cáceres). Los 
días 24 y 25 de diciembre.

Talleres Infantiles
Ludotecas, bibliotecas públicas, centros comerciales y
otros centros especializados también ofrecen progra-
mas destinados a acercar las fiestas a los reyes de la ca-
sa. Lecturas de cuentos navideños y la elaboración de
marionetas, dibujos o manualidades para adornar la
casa son algunas de las actividades más recurrentes
para entretener a pequeños y adolescentes en sus ho-
ras de ocio. //

Videojuegos, el regalo 
estrella de cada Navidad
Ni muñecas, ni coches de carreras, ni películas de DVD
ni libros. Los videojuegos son el producto más demanda-
do como regalo. En estas fechas se concentra el 40% de
las ventas anuales en videojuegos, en su mayoría japo-
neses y norteamericanos. En Europa, España mantiene el
cuarto lugar en ventas de software interactivo y de con-
solas, por detrás de  Reino Unido, Alemania y Francia,
hasta el punto de que el consumo de videojuegos supo-
ne en nuestro país el 54% del total del gasto en ocio au-
diovisual, por encima del volumen conjunto de taquilla de
las salas de cine, las ventas de grabaciones de música o
de las películas de DVD. La variedad de formatos en los
que se han comercializado los videojuegos, para todas
las edades, gustos, circunstancias y bolsillos los convier-
te en uno de los productos más utilizados y deseados
por los más pequeños. 

Como con la televisión, el uso de los videojuegos precisa
de la adopción de un conjunto de pautas responsables:

• No los demonice. Los videojuegos tienen valor peda-
gógico porque pueden ayudar a la asimilación de con-
ceptos abstractos, geométricos o matemáticos.
Además constituyen un estímulo para desarrollar el 
interés intelectual, musical o estético. 

• Conviene comprar aquellos que sean acordes al conte-
nido y la edad de los niños.

• Familiarícese con las clasificaciones de los juegos y las
declaraciones de privacidad, y revise los términos de
uso aceptable de los sitios de juego en red.

• Controle el contenido de los videojuegos que deman-
dan sus hijos para conocer los mensajes a los que se
exponen, porque pueden ser violentos, sexistas o 
racistas.

• Observe quiénes son sus compañeros de juego.
Coloque el equipo o la consola de juegos en un lugar
desde el que pueda supervisar fácilmente la actividad.

• Fomente el uso de videojuegos que permitan la partici-
pación de más de un jugador. Intente que el niño no
juegue solo, ya que ésta es una manera de 
socializarlo con amigos, padres y hermanos.

• Limite el tiempo del uso de los videojuegos. Lo conve-
niente es que no se juegue más de 60 minutos por día,
descansando cada 20- 30 minutos.

• Vigile el intercambio de videojuegos entre amigos y los
programas que se descargan de Internet.

• En caso de alquiler, como los videojuegos se entregan
sin carátulas, hay que disfrutar del juego con los hijos
para poder valorarlo, puesto que todas las indicaciones
acerca del contenido no se entregan con el juego.
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cribir el compromiso de actividad en los 15
días siguientes al fin de su relación laboral.
Si no ha cotizado el mínimo de 360 días,
pero sí al menos seis meses, puede acceder
al subsidio de desempleo. Para ello debe
carecer de rentas superiores al 75% del
Salario Mínimo Interprofesional.

¿Cuál es su importe?
Salvo el subsidio especial para trabajado-

res mayores de 45 años con 24 meses de
prestación por desempleo, el importe del
subsidio es de 413 euros al mes. 

¿Es posible solicitar la prestación
de desempleo en un solo pago? 

Se puede obtener un pago único si se
tiene pendiente de recibir al menos tres
mensualidades de paro y el titular no ha
hecho uso de este derecho en los cuatro
años inmediatamente anteriores. Para ello
deberá acreditar su incorporación como
socio trabajador a una cooperativa de traba-
jo asociado o sociedad laboral, de nueva
creación o en funcionamiento, de forma
estable. Para incorporarse a una cooperativa
o una sociedad laboral, el trabajador no
puede haber mantenido un vínculo contrac-
tual previo con ella superior a 24 meses. Y
si su intención es dedicarse a una actividad
como autónomo, también debe solicitarlo
previamente. La cuantía será el importe de
la prestación que le reste por percibir, des-
contando el interés legal del dinero, y debe
iniciar la actividad laboral en el plazo de 
un mes desde la recepción del importe de 
la prestación, que debe destinar a su 
nueva ocupación. Si no, estará obligado 
a devolverla. //

PASOS PARA SOLICITAR
la prestación por desempleo:

Acuda al Servicio Público de Empleo, inscríbase como demandante de
empleo y solicite la prestación por desempleo. Hágalo en los 15 días
hábiles siguientes a la situación de desempleo.

Presente la solicitud en el modelo que le proporcionen. Ahí deberá
declarar el número de hijos a su cargo, datos de domiciliación ban-
caria, el compromiso de actividad y una autorización de petición de
información a la Agencia tributaria.

Lleve el DNI y el Libro de Familia. Si es extranjero, acuda con la Tarjeta
de identidad y el equivalente al Libro de Familia.

Aporte el certificado o certificados de empresa en las que ha trabajado
en los últimos seis meses. Los empresarios están obligados a pro-
porcionarle en diez días el certificado de empresa y las comunicacio-
nes escritas que acrediten la situación legal de desempleo, así como
copias de los documentos oficiales de cotización.

Si una vez concedida, no está de acuerdo, por ejemplo con la cuantía, o
si fuera  a su entender injustificadamente denegada, dispone de 30
días para presentar una reclamación, previa a la vía judicial, ante el
Servicio Publico de Empleo y  por escrito. Haga constar sus datos
personales, su domicilio para el envío de futuras notificaciones, el
acto por el que recurre, los motivos por los que impugna, lugar,
fecha y firma. Diríjase al director provincial de la entidad gestora y
presente toda la documentación que disponga favorable a sus intere-
ses. En el caso de que desestimen su reclamación, puede optar por
la vía judicial de lo Social.  

�
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ayuda por periodos de cotización de 2.160
días (dos años de paro por seis años de coti-
zación). No se computan los periodos de
cotización que se tuvieron en cuenta para
cobrar prestaciones anteriores.

El titular ya no recibe el paro,
pero sigue sin encontrar trabajo,
¿puede optar a otra ayuda?

Agotado el plazo de prestación por des-
empleo, se tiene derecho a percibir el subsi-
dio en los siguientes casos:

Ante responsabilidades familiares, la per-
sona desempleada tendrá derecho a seis
meses de subsidio, prorrogables por
periodos iguales hasta un máximo de 18.

Si tiene más de 45 años, tiene derecho a
un subsidio por seis meses.

Por otro lado, se prevé un subsidio espe-
cial, de seis meses, para los mayores de 45
años que hayan agotado una prestación
por desempleo de 24 meses. Finalizado
también este subsidio especial, pueden
cobrar el subsidio ordinario por desempleo.

¿Cuánto se cobra?
La prestación por desempleo ascenderá,

durante los primeros 180 días, al 70% de la
base reguladora (aparece en la nómina). Esta
base reguladora es el promedio de las bases
de trabajo y enfermedades profesionales por
las que se ha cotizado durante los 180 días
anteriores a la situación legal de desempleo.
A partir del día 181, se reduce al 60%.

Si se tiene hijos, la prestación no podrá ser
inferior al 107 % del Indicador Público de
Renta a Efectos Públicos (IPREM), índice de
referencia para el cálculo del umbral de

ingresos en distintos ámbitos, incrementado
en una sexta parte: 645 euros al mes en
2008. Si no los tuviera, el mínimo para 2008
es de 482 euros al mes. Estas cuantías son
mínimos, pero se puede llegar a cobrar,
como máximo hasta 1.055 euros sin hijos,
hasta 1.206 euros con un hijo y hasta 1.356
euros al mes con dos o más hijos. Sobre estas
prestaciones también se aplican retenciones.

En el caso de que en el hogar de la per-
sona desempleada vivan hijos mayores de
edad, la prestación sólo se concederá si
éstos son menores de 26 años (o mayores
con una discapacidad igual o superior al
33%) y carecen de rentas iguales o superio-
res al salario mínimo interprofesional, des-
contada la parte proporcional de las pagas
extras (600 euros).

A una mujer que disfruta de su baja
por maternidad le vence su
contrato laboral. ¿Qué puede
hacer?

Una vez que finalice el periodo de mater-
nidad/ paternidad, se inicia la situación
legal de desempleo. A partir de ese momen-
to dispone de quince días hábiles para soli-
citar la prestación por desempleo. 

Y ¿mientras tanto?
Seguirá cobrando la prestación por mater-

nidad hasta que agote el plazo.

Si a un trabajador no le han dado
la carta de despido y la empresa
ha cerrado, ¿dónde puede  acudir?

Debe dirigirse al INEM y cumplimentar
una declaración de carencia de documenta-
ción en la solicitud de las prestaciones

donde se expliquen los motivos de la falta
de documentación. Para solicitar la presta-
ción por desempleo se necesita la notifica-
ción por escrito del despido, de manera que
si no la tuviera podría acreditar su situación
mediante un acta de conciliación o un infor-
me de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en el que conste el cese involuntario
en la prestación de trabajo y su fecha. Se
debe informar con todo detalle e impugnar
el despido ante el Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación (SMAC).

Si el desempleado es extranjero,
¿qué derechos tiene?

Los mismos que un español, siempre que
resida de forma legal en nuestro país. Los tra-
bajadores nacionales de países que no perte-
necen a la Unión Europea ni al Espacio
Económico Europeo deben acreditar la autori-
zación de residencia permanente o la de resi-
dencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

¿Y si se plantea regresar a su país?
Los nacionales de Andorra, Argentina,

Australia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia,
Ecuador, EEUU, Rusia, Filipinas, Marruecos,
Méjico, Paraguay, Perú, República
Dominicana, Túnez, Ucrania, Uruguay o
Venezuela con derecho a prestación por des-
empleo pueden solicitar su pago anticipado
y acumulado, comprometiéndose a regresar
a su país en 30 días naturales y a no volver
a España al menos en tres años. 

Si una persona no ha cotizado 
el tiempo suficiente para tener
derecho a paro, ¿qué puede hacer?

Puede inscribirse en el Servicio Público de
Empleo como demandante de empleo y sus-

Seguro de desempleo

LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO
CORRESPONDE A QUIEN HA COTIZADO
360 DÍAS, Y EL SUBSIDIO A QUIEN 
HA TRABAJADO UN PERIODO INFERIOR
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GARANTÍAS
Vehículo de segunda mano
Una persona compra un coche se segunda mano y 
sufre tres averías consecutivas quince días después
Un cliente compró un vehículo de segunda mano en un concesionario por 4.507

euros y firmó un contrato en el que se indicaba que se entregaba en buen estado.
Sin embargo, en los siguientes quince días sufrió tres averías diferentes, por lo que

el titular del coche acudió a los Tribunales para solicitar la resolución del contrato con
devolución el precio pagado. En el juicio, el consumidor aportó un informe pericial en el

que constaba que la dirección estaba muy dañada, el motor gripado y que no funcionaba uno
de los faros ni el techo solar eléctrico, averías cuyo arreglo suponía el pago de 10.000 euros. Ante estas acu-
saciones, el vendedor alegó que el vehículo era de segunda mano, tenía ya 211.000 kilómetros y había pasa-
do la ITV. Sin embargo, para la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de 18 de diciembre de 2007,
el coche se debería haber vendido en condiciones aptas para circular. Por ello, declara la resolución del con-
trato y fija en 1.527 euros la cantidad a pagar por parte del vendedor de acuerdo a los gastos a los que se
enfrentó el comprador. //

CONTRATO DE TARJETAS DE CRÉDITO
Cláusulas abusivas
Le reclaman las deudas contraídas por su ex marido 
con una tarjeta de crédito
El titular de una cuenta firmó un contrato de tarjeta de crédito y su esposa
suscribió la solicitud de una tarjeta adicional. Pero se separaron y el marido,
haciendo uso de la tarjeta principal, generó una deuda por la que fueron
demandados los dos por establecer el contrato, a juicio de la financiera, una res-
ponsabilidad solidaria de ambos. Como en el juicio no compareció el marido, la mujer
alegó que el contrato era de adhesión y que la cláusula que señalaba la responsabilidad solidaria era abusiva,
de modo que no podían reclamarle a ella las deudas generadas por compras de su ex marido. La mujer perdió
el juicio en primera instancia, pero apeló y la Audiencia de Las Palmas, en sentencia de 30 de enero de 2008,
absolvió a la esposa de pagar a la entidad financiera los gastos realizados por su ex cónyuge con su tarjeta,
puesto que los pagos de las tarjetas son responsabilidad de su titular. //

UN CASO SIMILAR 
PUEDE MERECER 
UNA SENTENCIA
DISTINTA

Esta sección recoge sentencias 
de nuestros tribunales que, 
por su contenido, afectan a los
consumidores y usuarios de todo
tipo de productos y servicios. No
olvide que ante hechos similares,
las cuestiones de prueba, las
circunstacias concretas de las
partes implicadas e incluso el
tribunal que sea competente en
la causa puede determinar fallos
distintos.

SENTENCIASsentencias
RESPONSABILIDAD MÉDICA
Derecho a la información
Demanda a su médico por los daños sufridos en una
intervención de reducción de estómago 
Una paciente se sometió a una gastroplastia (reducción del tamaño del estómago)

en 2000, intervención que en principio resultó efectiva: la mujer afectada redujo su
peso. Pero un año después se produjo el desgrapado del estómago y engordó de

nuevo. Por esta razón en 2002 se sometió a una segunda gastroplastia. El cirujano no
cobró sus honorarios, aunque la enferma hizo frente a los gastos de hospitalización. Pero

en la intervención sufrió una infección, de manera que se sometió a una tercera operación, fruto
de la cual le quedó una importante cicatriz en el abdomen. La afectada acudió a los Tribunales para solicitar
una indemnización por los daños soportados. La Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de 13 de
noviembre de 2007, afirmó que la actuación del médico fue correcta, aunque considera que no se informó
bien a la paciente sobre la operación de riesgo a la que se iba a someter en el momento de firmar el consen-
timiento. Por ello, condenó al médico a indemnizar a la paciente con los 3.087 euros que había abonado por
gastos de hospitalización. //
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Hace un año entregué una señal
para reservar una vivienda que
en principio se empezaba a
construir en diciembre de ese
mismo año. Firmé un documento

en el que se estipulaba la devolución de esta señal en caso
de que no se ejecute la obra, o de su pérdida si los titulares
nos echábamos atrás. El problema es que no se especifica la
fecha límite de entrega y la obra aún no ha comenzado. ¿La
ley prevé alguna forma de reclamar el retraso o de recuperar
el dinero?

El artículo 1.451 del Código Civil establece que “la promesa de
vender o comprar, si se está conforme en el precio, dará dere-

cho a los contratantes a reclamar de manera recíproca el cumpli-
miento del contrato”. Al respecto, los Tribunales defienden que el
precontrato obliga tanto como un contrato de compraventa, por
lo que el comprador puede exigir que se le venda la vivienda,
una vez concedida la licencia urbanística municipal o licencia de
obras y en los 15 días siguientes. Lo más conveniente es que se
asesore en el Ayuntamiento sobre si la licencia ha sido solicitada
o no. En caso de que haya sido concedida, se puede enviar un
buro fax al promotor y solicitar la firma del contrato privado o la
devolución de la señal en caso de incumplimiento. 

Si la licencia de obras estuviera en tramitación, conviene averi-
guar los motivos del retraso para saber si son imputables a la
promotora. Por otro lado, interesa contactar con el promotor para
que informe de la fecha previsible de firma del contrato. En fun-
ción de la respuesta, el cliente puede negociar un acuerdo, pró-
rroga, etc., por escrito y con el asesoramiento de un abogado.
Pero si el permiso de obras se ha denegado sin solución lo mejor
es solicitar por buro fax certificado, o a través de la Oficina de
Consumo del Ayuntamiento, la devolución, más intereses o inclu-
so duplicada, según las circunstancias. La última opción es acudir
a la vía del arbitraje de consumo y los tribunales. //

Le cobran durante un año y medio
por un servicio de  telefonía móvil
que nunca contrató

La operadora de telefonía
móvil con la que firmé un
contrato hace casi año y
medio me ha estado cobran-
do por un servicio -la res-

tricción de SMS- que jamás solicité. He reclamado, pero
me repiten que sólo me devolverán los últimos seis
meses. ¿Qué puedo hacer?

En este caso procede la devolución íntegra de las cantida-
des pagadas de más porque la Ley del Consumidor esta-

blece entre los derechos de los consumidores el de “reclamar
con eficacia en caso de error, defecto o deterioro, y obtener
la devolución equitativa del precio de mercado del producto
o servicio”. Si la devolución es parcial, no se cumpliría con
este derecho. Por ello, procede continuar con la reclamación,
solicitar el número de referencia de ésta y, en caso de no
obtener solución satisfactoria en el plazo de un mes, enviar
la reclamación a la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones o a la Junta Arbitral de Consumo. Para
ello es de utilidad acudir en primer lugar a la Oficina de
Información al Consumidor del municipio.

Por otro lado, esta reclamación también podría apoyarse 
en el artículo 1.895 del Código Civil por cobro indebido, 
vinculado con un supuesto relacionado con el enriquecimien-
to injusto o sin causa. En este caso, la jurisprudencia fija 
un margen de quince años para que la persona afectada 
solicite la devolución de la cantidad. Tras ese plazo, la acción 
prescribe. //
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Entregan la señal de una vivienda 
en proyecto y la promotora incumple
el plazo de comienzo de las obras

info@consumer.es
Escríbanos, le sugerimos un camino para afrontar su problema

Tras estudiar las posibilidades de cada caso, los servicios jurídicos de

CONSUMER EROSKI sugieren las actuaciones más adecuadas para cada

situación. Se trata sólo de una orientación. Recuerde que las cuestiones

judiciales son complejas y están llenas de circunstancias

que condicionan los casos e influyen en las sentencias.

Envíenos una carta explicando su problema.

Adjunte fotocopias de la documentación que

disponga relativa al caso.

La única contestación a las consultas

recibidas será la publicada en estas páginas.

Revista 
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Aunque la mayoría ofrece pólizas en función
del precio del teléfono (el precio de merca-
do, no el subvencionado por la operadora),
también se pueden encontrar modalidades
más personalizadas de seguros, con cober-
turas variadas en función de las necesidades
del cliente, que van desde los 31,36 euros
hasta los 66,97 euros anuales. 

Diferentes coberturas
La cobertura más valorada de estos segu-

ros es la indemnización que pagan las ase-
guradoras en caso de que el cliente sufra un
robo o pierda el teléfono móvil. Como míni-
mo, abonan el 80% del precio del teléfono
móvil libre en el momento de la compra y
en algunos casos pueden llegar a pagar el
100%. Expuesto de esta manera, muchos
ciudadanos pueden pensar que es sencillo
engañar a la aseguradora y alegar que han
perdido el móvil para conseguir la suculenta
indemnización. Sin embargo, en este nego-
cio la picaresca está muy controlada, ya que
otra de las coberturas que incluyen estos
seguros es el bloqueo del teléfono móvil
(línea y terminal) cuando el cliente informa
sobre el accidente sufrido (robo o pérdida). 

Este servicio -el bloqueo del terminal-
impide que otra persona haga llamadas o
use el teléfono en cualquiera de sus otras
modalidades (escuchar música, ver vídeos,
conectarse a Internet...). Por tanto, siempre
que el cliente informe de que ha sufrido un
incidente a su aseguradora, el terminal pasa
a ser inservible, con lo que no hay lugar
para el engaño. Algunas de estas pólizas
también incluyen el pago de hasta 1.200
euros al usuario en el caso de que se hayan

realizado llamadas de forma fraudulenta. 
Para muchos usuarios, las partes esencia-

les de su teléfono móvil son la agenda del
móvil y los datos contenidos en la tarjeta
SIM del teléfono. Estas aseguradoras los
recuperan con facilidad, ya que pueden leer
y grabar todos los datos del cliente, de
forma que se almacenan en otra tarjeta pro-
piedad de la compañía. En algunos casos,
además, el cliente podrá comunicar a su
aseguradora el nombre de tres personas de
confianza a las que se enviará un mensaje
en el que se informará de la pérdida o el
robo del terminal. De esa manera, los fami-
liares más cercanos sabrán por qué no pue-
den contactar con el usuario, lo que aporta
un extra de tranquilidad. Por último, algu-
nos seguros para móviles también cubren su
pérdida o reparación, incluso después del
periodo de garantía.

EL SERVICIO DE SEGURO 
DE MÓVIL SE PUEDE
CONTRATAR A PARTIR 
DE 30 EUROS ANUALES
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El móvil o la vida. Puede resultar exagera-
do, pero a más de un ciudadano el robo de
su teléfono móvil le puede acarrear un ver-
dadero caos en su rutina diaria. Este dispo-
sitivo se ha convertido en algo más que el
compañero de llaveros, monederos y carte-
ras en bolsillos y bolsos. Fechas de cumple-
años, de reuniones, de citas cruciales,
números de teléfono que no se almacenan
en ningún otro soporte, emails, música,
vídeos, mensajes de gran valor emocional...
Más allá de su valor pecuniario, millones de
consumidores relacionan una parte muy
importante de su vida, de su trabajo y de su
propia personalidad con estos terminales.
Por eso, por el hecho de que cada año se
roban en España 250.000 móviles, y a
causa de la mayor venta de teléfonos con
un valor superior a los 200-300 euros, crece
el interés por proteger el móvil y todos sus

archivos con un seguro adecuado. En la
actualidad, se estima que más de un millón
de los 48 millones de móviles en circulación
en nuestro país están asegurados, un servi-
cio que se  puede contratar a partir de 30
euros al año.

El precio del seguro
La compra de móviles caros de última

generación es el principal argumento que
puede llevar a un usuario a plantearse la
contratación de un seguro que impida el
uso fraudulento de su número de teléfono y
que evite la pérdida de los contactos y del
dinero invertido. Si bien en el mercado se
pueden adquirir móviles desde 25 euros
que ofrecen las prestaciones más básicas
(llamadas y envío de mensajes), el verdade-
ro negocio de los fabricantes se halla en los
terminales de última generación. El gran

volumen de ventas de móviles con cámara
fotográfica o capacidad para almacenar
vídeos o películas, entre otras prestaciones,
ha motivado que en la actualidad el precio
medio de los móviles ronde los 200 euros.
Son muchas las operadoras de telefonía que
subvencionan la compra de estos terminales
a cambio de un compromiso de permanen-
cia, sobre todo en los móviles con contrato,
modalidad predominante en la actualidad.
Estos son los casos en los que surge la posi-
bilidad de contratar un seguro. 

Por lo general, las compañías asegurado-
ras toman como referencia para calcular el
precio de la prima el valor del móvil libre
en el mercado, sin vincular a una operadora
particular. Cuando un cliente solicita una
línea de contrato con una de estas empresas
es habitual adquirir un móvil de gama alta
a cambio de desembolsar una cantidad, en
general, menor de 50 euros, cuando el
valor real ronda los 250-300 euros. Pese a
que el cliente paga 50 euros por el móvil, la
aseguradora toma como referencia para fijar
la prima del seguro los 270 euros de media
que cuesta el aparato libre. En concreto, la
prima del seguro para un móvil ronda el
20% de su valor en el mercado, por lo que
un móvil de 200 euros puede asegurarse
por 40 euros al año, uno de 400 por 80...

Aunque se comercializa desde 2004, este
tipo de seguro es un fenómeno aún reciente
en España si se compara con su expansión
en Reino Unido o Estados Unidos. Por esta
misma razón, las mayores compañías que
ofrecen este servicio en España son filiales
de empresas británicas o estadounidenses.

Los móviles también se aseguran 
EL AUMENTO DE LA COMPRA DE TELÉFONOS MÓVILES DE ÚLTIMA GENERACIÓN, 
CON PRECIOS SUPERIORES A LOS 200 EUROS, IMPULSA LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS QUE PROTEGEN AL CLIENTE FRENTE A ROBOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS

Seguros de móvil



65

Seis de cada diez euros que dedica en el
invierno una familia al gasto energético se
queman en la calefacción, un desembolso
considerable, más si cabe con una recesión
económica que ha dejado de ser un aviso.
Una instalación y un uso adecuado garanti-
zan una factura menos onerosa, aunque el
clima de la zona geográfica en la que se
viva, el tamaño de la vivienda, el tipo y cali-
dad del acristalamiento y el aislamiento 
térmico determinarán en gran medida las
necesidades de cada hogar. El uso de nuevos
sistemas de calefacción más eficientes, como
los cronotermostatos, y un correcto mante-
nimiento de los equipos permiten reducir 
el consumo energético entre un 10% y 
un 40%.

UN SISTEMA PARA CADA CLIMA Y
CADA BOLSILLO
Gas natural

Recomendado para climas fríos.
Precio de la instalación. Desde 3.600€.
Es la opción más demandada siempre que
la vivienda cuente con suministro de gas
para otros usos, como el aprovechamiento
del agua caliente. Permite una fácil regu-
lación del calor por las habitaciones y es
posible mantener toda la casa a la misma
temperatura. El gas natural es limpio y no
contamina. Las calderas pueden ser con-
vencionales o de condensación. Éstas últi-
mas aprovechan el vapor de agua que se
produce en los gases de combustión y lo
devuelve en estado líquido, lo que permi-
te un ahorro de hasta el 30% en el con-
sumo de energía frente al modelo tradi-
cional, y reducen hasta un 70% las emi-

LO MÁS PRÁCTICOCONSEJOS

El mismo calor con menos euros
EL TIPO DE VIVIENDA, LA ZONA EN LA QUE ESTÉ UBICADA, LOS HÁBITOS FAMILIARES Y EL COSTE 
QUE UNA FAMILIA ESTÉ DISPUESTA A ASUMIR DETERMINARÁN EL MODELO DE CALEFACCIÓN

Sistemas de calefacción

>

ECONOMÍA DOMÉSTICALO MÁS PRÁCTICO64

Dónde se contratan los seguros
Es habitual que la contratación de los

seguros para móviles se realice en los mis-
mos puntos de venta de los terminales. Por
lo general, se ofrecen para móviles con un
valor que parte de 150 euros. Es decir, no
se oferta en la compra de móviles baratos,
aunque los usuarios sí que pueden solicitar-
los si lo desean. En la actualidad, las ventas
de iPhones y terminales con características
similares están disparando la contratación
de este tipo de pólizas. De media, un
iPhone (que cuesta unos 400 euros) puede
asegurarse por unos 70 euros anuales en el
mercado. Lo recomendable es contratar el
seguro en el mismo momento en que se
adquiera el terminal. Si la elección se pos-
terga, muchas compañías se muestran rece-
losas, hasta el punto de que es posible que
se nieguen a asegurarles. 

¿Contrato o prepago?
Los seguros son diferentes en función de

si el móvil funciona mediante contrato o
tarjeta prepago. Para los primeros, las pri-
mas son mayores porque se incluye una
indemnización por uso fraudulento de lla-
madas. En el caso de los móviles prepago,
la pérdida en llamadas está limitada al
valor de la tarjeta en el momento del robo
que, por lo general, no son grandes canti-
dades.  Un mismo móvil, de 150 euros de
precio, con tarjeta prepago puede asegurar-
se por 31 euros o por 38 euros en la moda-
lidad de contrato. //

Seguros de móviles

CUIDADO CON LAS EXCEPCIONES 
y la letra pequeña de los seguros de móvil

Las aseguradoras no siempre cubren el 100% del valor del móvil. En
caso de sustracción (robo o hurto), solicitan una denuncia policial y
la factura de compra. Si no se aporta alguno de estos documentos
las compañías retrasarán el proceso de cobro. Es fundamental
conservar la factura del teléfono porque sin ella las compañías
están en su derecho de negarse a pagar la indemnización.

En caso de pérdida del móvil, como es más difícil de demostrar, las
aseguradoras no cubren el 100% de su valor, sino que conceden
cantidades fijadas de antemano. Algunas compañías sólo pagan
100 euros aunque se demuestre que su coste haya sido superior a
500 euros. 

En caso de avería, los seguros funcionan igual que la garantía del
teléfono: excluyen el mal uso. El seguro cubre defectos en mate-
riales y mano de obra, pero no ciertas partes, como pantalla, car-
casas, el desgaste normal o el abuso. Por ejemplo, el deterioro de
la pantalla o la cámara de fotos por uso excesivo pueden no ser
cubiertos. Asimismo el daño causado por mal uso, como los des-
perfectos originados por el agua, quedan fuera de las coberturas
previstas por estos
seguros. 

�
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CONSEJOS para no malgastar energía

Si la calefacción de su casa es colectiva y siente demasiado calor, no
abra las ventanas, basta con cerrar la llave de los radiadores. 

No mantenga las ventanas abiertas más tiempo del necesario. Diez
minutos son suficientes para ventilar una habitación. 

En las horas de sol abra persianas y cortinas para que entre el calor
del sol. Al atardecer ciérrelas para evitar pérdidas de calor.

Salvo que viva en una zona muy fría, apague la calefacción por la
noche, ya que el calor acumulado en la vivienda es suficiente. 

Un ventilador de techo es la mejor solución para mover el aire caliente
atrapado en el techo debido a su natural ascensión y a una pobre
circulación. El movimiento de las palas del ventilador hace que el
calor descienda, equilibrando la temperatura del techo y el suelo,
con un ahorro de energía del orden del 30%. 

�

TERMOSTATO, CLAVE PARA 
CONTROLAR LA TEMPERATURA

Entre las soluciones que permiten reducir el
consumo se encuentran las válvulas termos-
táticas para radiadores (entre 20 y 25 euros
por unidad) y los termostatos (entre 17 y
100 euros). Ambas soluciones son fáciles de
instalar y su uso genera un ahorro de ener-
gía de entre el 8% y el 13%.  
Otra opción son los cronotermostatos 
-termostatos con programador horario-, que
permiten preseleccionar el programa de fun-
cionamiento de la calefacción, de acuerdo con
las preferencias de los usuarios. 
Si se ausenta por unas horas, reduzca la
posición del termostato a 15ºC, que es la
temperatura correspondiente a la posición
“economía”.
Mantenga el termostato en 20º C durante el
día. Para dormir son suficientes de 15º a 17ºC.
Por cada grado de más a partir de los  20ºC se
incrementa el consumo entre un 6 y un 8%. 
Valore la posición de los niveles de tempe-
ratura más utilizados:
- Temperatura de confort. Es el estado habi-
tual de funcionamiento de la calefacción
(20ºC) cuando los usuarios están en la
vivienda. 
- Temperatura económica. Se refiere al
estado de funcionamiento necesario cuando
los usuarios salen de casa por un corto perí-
odo de tiempo y desean que se mantenga la
temperatura. Lo recomendable son 15ºC.
- Nivel de temperatura “antihelada”. El
objetivo es evitar que el agua contenida de
las cañerías de la vivienda se congele en
invierno y produzca roturas en el sistema de
calefacción. Basta con alcanzar una tempe-
ratura mínima tope de alrededor de 5ºC. //

CALOR seguro

Ante cualquier anomalía en su calefacción, avise al servicio técnico del
fabricante o a una empresa instaladora autorizada para que la 
subsanen. 

El estado de la llama de la caldera puede indicar que la instalación
funciona bien. Si ésta es azul y estable la combustión se está reali-
zando como corresponde. 

Si percibe olor a gas, no encienda ningún interruptor, aparato eléctrico
ni cerillas. Abra puertas y ventanas, cierre las llaves del gas y llame
a una compañía autorizada para que revise y repare su instalación. 

Si su sistema de calefacción es eléctrico, evite manipularlo con manos
o pies húmedos. Nunca lo haga si está descalzo, sobre todo en el
baño. 

No tape los radiadores con ropa u otros objetos, ni utilice estufas para
secar la ropa mojada, es una manera de incrementar el consumo. 

�

UN BUEN AISLAMIENTO, 
EL PRIMER PASO PARA AHORRAR

Una casa bien aislada necesita entre un
20% y un 40% menos de consumo ener-
gético para mantener una temperatura 
agradable. 

El calor de una vivienda se pierde por las
siguientes vías: paredes (35%), techo
(25%), rendijas (15%), suelo (15%) y
ventanas (10%).

Entre el 25% y el 30% de las necesida-
des de calefacción se deben a las pérdi-
das de calor que se originan en las venta-
nas. Revise y mejore sus aislamientos en
caso de que detecte deficiencias. 

Las superficies de cristal son el punto más
vulnerable a las fugas de calor. Una
medida eficiente es instalar sistemas de
doble ventana o doble acristalamiento, ya
que reducen a la mitad la pérdida de
calor respecto al cristal sencillo. 

Instale burletes adhesivos en puertas y
ventanas para conservar el calor. Ahorrará
entre un 5% y un 10% de energía. 

Asegúrese de que los cajetines de las 
persianas no tengan rendijas y estén bien
aislados.

Si tiene previsto realizar una reforma en
casa aproveche para instalar un buen ais-
lamiento térmico en paredes y techos. El
gasto anual de calefacción puede incre-
mentarse hasta un 70% en las viviendas
que carecen del mismo, sobre todo en
casas unifamiliares. 
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siones de óxido de nitrógeno (NOx) y dió-
xido de carbono (CO2). Aunque algunos
modelos pueden costar el doble que las
calderas convencionales, la inversión se
rentabiliza antes, ya que con la reducción
del consumo se consigue disminuir tam-
bién la factura de gas.

Calefacción eléctrica
Recomendado para climas templados.
Desde 50€ cada módulo.
Es un sistema indicado para climas tem-
plados y viviendas en las que no se puede
instalar una caldera de gas o gasóleo.
Aunque no produce ni gases ni olores, es
un sistema poco aconsejable por su cares-
tía y moderada eficacia.

Emisores termoeléctricos
Recomendado para climas templados.
De 100 a 350€ por radiador.
Llamados también ecoemisores, esta
variante de la calefacción eléctrica se
comercializa en dos versiones: de fluido -
la mayoría de los disponibles en el merca-
do lo son- o de tecnología seca. En ambos
casos constan de un cuerpo de aluminio y
una resistencia que en un caso calienta el
fluido y en el otro unas placas de alta
capacidad calorífica. Son limpios, seguros
y fáciles de instalar; basta con colgarlos
en la pared, enchufarlos y ponerlos en
marcha. Además, incorporan un sensor y
un termostato de seguridad cuya función
es controlar la temperatura del emisor.

Calefacción radiante
Recomendado para climas fríos.
Desde 5.500€.
Es el modelo de transmisión de calor más
natural. Se compone de una estructura de
tuberías que se puede integrar en el
suelo, techo o paredes, aunque es más
efectiva en los dos últimos. Su principal
ventaja es que el calor se expande de
manera uniforme por toda la casa. Este
sistema permite un ahorro de energía de
entre un 10 y un 30%, pero debido a la
complejidad de su instalación no es reco-
mendable en casas pequeñas, ni en cli-
mas templados en los que sólo se vaya a
usar dos o tres meses al año.

Bomba de calor
Recomendado para climas cálidos.
Desde 1.200€.
Es uno de los sistemas más apropiados
para zonas templadas o cálidas, ya que
permite disfrutar de una buena tempera-
tura durante todo el año: calefacción en
invierno, aire acondicionado en verano y
deshumidificación en épocas intermedias,
en un único aparato. No hay peligro de
incendio o explosión porque no se da la
acumulación de combustibles y tampoco
dispone de salida de humos. 

Sistemas de calefacción

A PARTIR DE 20 GRADOS,
CADA GRADO DE MÁS
SUPONE UN INCREMENTO
DE CONSUMO DE ENTRE
UN 6% Y UN 8%



En tiempos de crisis,  
la información útil  
es el mejor aliado 

◾ ¿Cuál es el nivel máximo de deuda respecto de sus ingresos que  
una familia debe intentar no superar?

◾ ¿Son seguros los bancos extranjeros que operan en nuestro país?

◾ ¿Conviene vender y/o comprar ahora la vivienda o es mejor esperar?

◾ ¿Hacer uso de todas las tarjetas de crédito y endeudarse aún más 
puede ser una solución ocasional para salir del apuro?

◾ ¿Hay, en medio de esta crisis, productos financieros seguros para 
quien quiere invertir sin asumir riesgos?

www.consumer.es

CONSUMER EROSKI ofrece cada día en Internet, en su canal de 
Economía, respuestas útiles y comprensibles a las preguntas que 
en medio de la crisis económica se plantean los consumidores.


